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MINISTERIO DE LA GUERRA,
EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRAFICOS RECIBIDOS EN ESTE  

MINISTERIO HASTA LA MADRUGADA DE HOY.
C a t a l u ñ a .—EL'General Campos alcanzó el dia 43 á las 

.facciones reunidas en ocasión de bailarse batiendo con fuerzas 
del regimiento de Saboya, de que huian  algunos soldados per
seguidos por la caballería carlista; mas avanzando dicho Ge
neral con tres compañías de Extrem adura  y Cuba, que sólo las 
componían 460 hom bres ,  y dando una carga á la bayoneta, 
hicieron hu ir  al enemigo, que fué perseguido en una distancia 
de legua y media más allá de P ra ts  de Llusanés. Las pérdidas 
del enemigo debieron ser bastantes, pues sólo la sexta compa
ñía  de cazadores de Cuba mató siete carlistas en el ataque á la bayoneta.

P or parte de nuestras  tropas hubo nueve heridos,  y el r e 
petido General cree serán unas 30 las bajas que tuvieron,  in
cluyendo á algunos prisioneros. Al siguiente dia 44, y conforme 
ya había anunciado el General Campos, alcanzó á la facción 
Saballs en Ripoll,  batiéndola y persiguiéndola h a s t a ■= Alpens, 
en donde la sorprendió el Brigadier Cabrinety. El resultado de 
estos encuentros fué causar al enemigo 22 muertos,  no h a 
biendo tenido baja alguna nuestras  tropas.

Galicia— Promovida una insurrección en la provincia 
de Orense al grito de Viva la Religión, dispuso el Capitán ge
neral salieran varias columnas en su persecución; y habiendo 
alcanzado á los sublevados en Monto Sordo la, que mandaba 
o] Comandante militar  de aquella provincia, fueron batidos, causándolo 20 muertos, dos heridos, y cogiéndoles 41 prisione
ros con algunas armas y municiones, teniendo las tropas sola
mente dos heridos y cuatro contusos, y posteriormente rec ib ía  
dicho Capitán general noticias de ser mayor el núm ero de 'los 
muertos, heridos y prisioneros causados al enemigo.

PODER EJECUTIVO LA REPÚBLICA.
M I N I S T E R I O  D E G R A C I A  Y J U S T I C I A

D EC RETO .
Visto el expediente instruido con motivo de la in s tan 

cia elevada por Antonia Argelich pidiendo se indulte á su 
hijo Francisco Bermejo del resto de la pena de siete años 
de prisión mayor que le fué impuesta por la Audiencia de 
Barcelona en causa sobre homicidio:

Resultando que en la noche del 5 de Octubre de 4868, 
habiéndose encontrado en la calle los herm anos Nicolás 
y Francisco Bermejo, el primero acometió al segundo dán
dole golpes con un  palo, sin que por parte de este hubiese 
habido la provocación sufic ien te , el que para defenderse 
hizo uso de una navaja ,  infiriendo con ella una  herida en 
el pecho al Nicolás, de la que falleció:

Resultando que entre ámbos hermanos hab ían  mediado 
cuestiones efecto del mal comportamiento del interfecto, 
llegando al caso extremo el dia anterior á la agresión, que 
tuvo tan fatal resultado, de haberse ido á las manos en 
casa de su madre común, prohibiendo el penado á su h e r 
mano que volviese á en tra r  en dicha casa porque arreba
taba violentamente el dinero del cajón del despacho:

Considerando que la conducta reprensible del Nicolás 
fué el origen de las disensiones entre los dos hermanos, 
las que crearon entre los mismos la animadversión y re
sentimiento que produjeron el lamentable suceso que se 
ha referido :

Considerando que á la comisión de este hecho concu r
ría el mayor número de los requisitos que para eximir de 
responsabilidad criminal determina el núm. 4, art, 8 0 del 
Código penal, faltando sólo el de la necesidad racional del 
medio empleado para  impedir ó repeler la agresión, para  
que se juzgara que el reo habia  obrado en defensa de su 
p e rso n a :

Considerando que la madre del finado solicita se indulte 
al penado por ser este el sólo amparo con que cuenta, h a 
llándose actualmente ab an d o na da , impedida y enferma y 
careciendo de lo preciso para  atender á sus más ap rem ian

tes necesidades , que ántes remediaba el mismo que está 
sufriendo hoy la pena mencionada:

Considerando que el penado lleva cumplido cerca de 
cuatro años de su condena, observando una  conducta 
ejemplar, dando pruebas de arrepentimiento, y además ha  

| sufrido nueve meses de prisión subsidiaria duran te  la s u s 
t a n c ia ro n  de ia causa, cuyo tiempo no pudo serle abona
ble legalmente:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional es
tableciendo reglas para  el ejercicio de la gracia de indulto;

El Gobierno, de la República, de acuerdo con lo pro
puesto por el T ribunal sentenciador, y oido el dictámen 
de la Sección de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado, decreta la concesión de indulto ¿e la ínitad del 
tiempo de la pena impuesta á Francisco Bermejo por el 
enunciado delito.

Madrid trece de Junio de mil ochocientos setenta y tres.
El Presidente del Gobierno de la República, 

F r a n c i s c o  Pá  y  M a r g a l ! .
El M inistro de Gracia y Justicia,

F c rn a m íg o  €¡©ai®ale:s,

 M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N
DECRETO.

La necesidad de armonizar las instituciones adm in is
trativas y políticas para el ordenado y fecundo desarrollo 
d é la  República exige importantes modificaciones en su 
organismo, ajustándolo á la forma de Gobierno que la Na
ción se ha  dado en usof de su indisputable soberanía.

La Beneficencia pública, que es lina de las insti tucio
nes más simpáticas al Gobierno de la República, está des
centralizada, al punto de que los Ayuntamientos y las Di
putaciones provinciales dirigen v adm inistran  con omní
modo poderlos  servicios y los establecimientos que con 
recursos propios sustentan.

Pero existen todavía otros establecimientos,, que se di
cen de Beneficencia general, y que el Gobierno central d i
rige y administra, y el presupuesto del Estado mantiene.

Estos institutos, que venían ya reclamando una reforma, 
porque el desarrollo de la Beneficencia particular, de la 
municipal y de la provincial ha ido progresivamente re
duciendo süs respectivos límites, exigen hoy un cambio 
más radical en su m anera  de ser á consecuencia de la 
nueva organización política que la Nación se h a  dado. Y 
al Gobierno de la República toca preparar la transición 
de uno á otro régimen, salvando tan  importantes intereses 
creados por la ley, y al am paro de esta conservados y fo
mentados.

El Ministro que suscribe no cree difícil lograr este pro
pósito bajo una fórmula que conciliará todas las conve
niencias respetables, encomendando los establecimientos 
generales de Beneficencia a l , gobierno y adm inistración 
particulares, y sustentándolos has ta  donde el derecho y la 
justicia lo permitan con fondos de esta procedencia bajo 
la alta inspección del Gobierno central.

El presupuesto de la Beneficencia general no es crecido, 
y los recursos de la part icu lar  son abundantes. De otra  
parte, como que el Gobierno tiene la alta inspección de la 
Beneficencia particular en interés de las colectividades in 
determinadas que no pueden excusar su representación, 
porque no caben en el cuadro de la familia, n i ' e n  el del 
Municipio, ni en el de la p rovincia,  nada tan  análogo en 
cierto sentido como aquellas dos instituciones, siquiera sus 
calificativos parezcan antitéticos, y nada por es tom as con
forme á razón que la Beneficencia particular venga en 
auxilio de la general, aun  cuando sólo sea para  salvar 
dentro de la nueva organización política del. país y con 
arreglo á ella intereses respetables nacidos y desarrollados 
al amparo de la anterior legalidad,

De esta suerte se a liv iarán  los presupuestos del E s ta 
do, se respetarán las leyes que prohíben distraer de su sa 
grado destino la hacienda del pobre y del enfermo, no se 
verá perdida una  riqueza tan  trabajosamente formada, se 
despertará en su bien la caridad, cuyos impulsos genero
sos tantas veces entibiaron ó paralizaron acepciones polí
ticas y temores de malversación ó de aplicaciones indebi
das, y se organizará el primero, y como por via de ensayo, 
este servicio administrativo  en armonía con los buenos 
principios democráticos; y limitando á lo inexcusable la 
intervención oficial.

Fundado en estas consideraciones, y á p ropuesta  del 
Ministro de la Gobernación, el Gobierno de la República 
decreta lo siguiente:

Artículo 1.° Los servicios adm inistrativos conocidos 
hasta  ahora con las denominaciones de Beneficencia ge
neral y de Beneficencia particular constituirán uno sólo, 
bajo el nombre genérico de Beneficencia de la República 
federal, encomendado á la iniciativa y administración p a r 
ticulares, bajo la alta inspección del Gobierno Central, 
ejercida por su Ministerio de la Gobernación.

Art. 2.° Las asociaciones y fundaciones particulares de 
I Beneficencia que interesen á colectividades indeterm ina

das continuarán encomendadas al gobierno y adm in is tra 
ción de sus respectivos  Directores ó patronos fundaciona
les, subrogados ó sustitutos.

Art. 3.° Los establecimientos de Beneficencia general 
del Estado se encomendarán á la Dirección y A dm in is t ra 
ción de Juntas  de patronos nombrados por el Gobierno de 
la República federal, y se sujetarán á la legislación común 
de la Beneficencia particular.

Art. 4.° Se destinarán al sostenimiento de los que fue
ron establecimientos de Beneficencia general del Estado:

1.° Los bienes y valores de procedencia particular que 
ya constituían parte de su. dotación.

2.° Los bienes y valores que los ciudadanos por con
trato  entre vivos ó por ú lt im a voluntad  destinasen á este 
objeto.

3.° Los bienes y valores procedentes de fundaciones 
de Beneficencia particular, y cuyo objeto hubiese caduca
do ó no estuviera en armonía con las actuales condicio
nes sociales.

4.° Los sobrantes que resultaren  de las fundaciones de 
Beneficencia particular luego que estas tuvieren cumpli
damente satisfechos los objetos de su creación.

5.° Los bienes y [valores procedentes de Beneficencia 
particular que se hubiesen aplicado á servicios ó estable
cimientos provinciales ó municipales sin autorización le
gal , ó sin observar las formalidades establecidas por las 
leyes vigentes ai hacerse la aplicación.

Art. 5.° Los bienes y valores que se designan-en el a r 
tículo anterior se ap licarán , tan luego como estén dispo
nibles, al nuevo destino que se les señala, excusando p r i 
mero y proporcionalmeríte las correlativas partidas del 
presupuesto general de gastos , y facilitando tan  pronto 
como sea dable ia supresión de las mismas. Logrado este 
doble objeto, aquellos bienes y valores se aplicarán al m e
joramiento y al desarrollo de la Beneficencia de la R epú
blica federal.

Dado en Madrid á diez y seis de Junio  de mil ochocien
tos setenta y tres.

El P residente del Poder Ejecutivo, 
y  Ministro de la Gobernación, 

Francisco Pí y  S la rga ll.

Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso 
de alzada interpuesto por D. Pedro Becerra Carrasco con
t ra  un acuerdo de esa Comisión provincial,  confirmatorio 
de otro del Ayuntamiento de Salorino, por el que se le im 
puso la cuota de 253 pesetas y 32 céntimos en el repart í-
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miento municipal de 1872 -73 ,  la Sección de Gobernación  
y Fomento de aquel alto Cuerpo se ha servido evacuarlo  
en los siguientes térm inos:

«Excmo. Sr.: D. Pedro Becerra y Carrasco interpuso  
recurso de agravios para ante la Diputación provincial de 
Cáceres por el exceso  de cuota que en concepto de h a cen 
dado forastero le había impuesto el Ayuntam iento  y  Junta  
municipal de Salorino en el repartimiento general autori
zado para cubrir el déficit del presupuesto de aquel pue-  
blo en el actual ejercicio económico.

P rev io  informe de la Municipalidad, la Comisión pro
vincial declaró subsistente tal repartimiento, salvo en la 
cantidad de una peseta 40 céntimos que habían exigido de 
más á dicho interesado.

No conformándose este con semejante acuerdo, se alzó 
por conducto del Gobernador para ante el Ministerio del 
digno cargo de Y. E., al cual se ha elevado el expediente  
en i .°  de Abril próximo anterior, pasándose después á in 
forme de la Sección con orden del 17.

Invoca el recurrente en apoyo de su  pretensión la c ir 
cular de 31 de Enero de 1871, en que se previno que el re-  
eartimiento vecinal no traspasase los límites señalados en  
la orden-circular de 12 de Setiembre de 1870; esto es, que 
la cuota que por este concepto se impusiese á los h acen 
dados forasteros no excediera del 25 por 100 d é lo  que por 
contribución territorial pagasen al Estado.

Tales disposiciones, sin embargo, no estaban de acuerdo 
con las bases establecí las en la v igente ley municipal, en 
ia cual se halla refundida, con algunas variantes, la de ar
bitrios d e d o d e  Febrero de 1870.

Según esta, á los hacendados forasteros sin casa abierta  
sólo p o d í a  imponerse el repartimiento con relación á las 
dos terceras partes de las utilidades que percibiesen (ar
tículo 11); al paso que por la ley municipal habia que re
bajarles de la utilidad imponible un quinto de la sum a á 
que debiera ascender, con sujeción á las demás bases del 
artículo 131.

No era admisible, por tanto , en buenos principios otra  
limitación que la señalada por la última de dichas leyes, 
y de aquí que la mayoría del Consejo en su consulta de 20  
de Diciembre de 1871, donde ámpliamente se dilucidó este 
punto, negase á las circulares mencionadas mayor eficacia  
que á las prescripciones de la ley municipal.

La Sección, de acuerdo en un todo con el parecer em i
tido por la mayoría del Consejo, se inclinaría á mantener  
el acuerdo de la 3unta municipal de Salorino, puesto que 
lo halla ajustado á las prescripciones de Ja ley orgánica de 
. A y u n t a m i e n t o s .

Pero la de presupuestos generales del Estado, corres
pondiente al ejercicio del presente a ñ o ,  ha introducido en 
este particular una novedad importante al limitar el re
partimiento en e) art. 2.° de la ley de ingresos al 3 por 100  
ele la utilidad imponible, tipo inferior al que autorizaba la 
ley municipal. A él, pues, hay que atenerse en el presente 
oaso, ya que el repartimiento de que se trata es aplicable  
al corriente e jerc ic io , y que la reclamación deducida se 
hallaba pendiente al publicarse la citada ley de presu
puestos.

Por ello, y habiendo partido de distintas bases la Co
misión provincial de Cáceres, en su acuerdo de 7 de Marzo, 
en cuya fecha estaba ya en v igor  la expresada ley ,  es de 
dictamen la Sección;

Que procede dejar sin efecto aquel acuerdo y devolver  
b!. expediente a! A yuntam iento de Salorino para que refor
me la cuota impuesta á D. Pedro Becerra, con estricta su 
jeción al límite fijado en la ley de presupuestos de este  
año. 3

Y conforme el Poder Ejecutivo de la República con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como en el m is
ino se propone.

De su orden lo digo á V. S., remitiéndole adjunto el ex 
pediente, á fin de que el A yuntamiento de Salorino re
forme la cuota im puesta  á D. Pedro Becerra Carrasco, con  
estricta sujeción al lím ite  fijado en la ley de presupuestos  
de este año. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 31 
de Mayo de 4873.

P í Y MARGALL.

>r, Gobernador de la provincia de Cáceres.

Vista la consulta que por conducto de V. S. hace la Co- i  
misión provincial respecto á la aplicación de la regla 6 .a ; 
de la orden fecha 3 de los corr ien tes: I

Considerando que al disponer en la m ism a  que fuere j 
forense el Medico que las corporaciones provinciales h u -  i 

hieren de nombrar para reconocer á los mozos de la re
serva, se tuvieron en cuenta razones de peso que hombres  
científicos importantes han aducido en pro de aquella re-  
íbima, asi como la no menos esencial de concordar este  
punto con lo dispuesto en la ley de 17 de Febrero ú lt im o  
respecto al carácter que ha de tener el Facultativo en las 
comisiones nombradas para la admisión de voluntarios  
mn destino al ejército permanente:

Considerando que con efecto de aplicarse la disposición,  
tal cual se halla redactada, se entendería derogado el a r 
tículo PÍO de la ley de 30 de Enero de 1856, toda vez que 
no habría suficiente número de Médicos forenses para e le
gir cada dia uno distinto:

Considerando que aun cuando racional y digna y ex i
gida además por la ciencia la reforma introducida por la 
citada regla 6 .a, es lo cierto que hoy por hoy no debe ser 
puesta en práctica, miéntras por un reglamento no se m o 
difique todo aquello que, sin estar precisamente derogado  
por la ley de 17 de Febrero último, pugna, sin embargo,  
con lo que la lógica y el buen sentido exigen;

El Gobierno de la República ha tenido á bien disponer  
que el nombramiento de Facultativos para el recon oci
miento de los mozos con destino á la reserva se haga co n 
forme á lo que previene el art. 110 de la ley de reemplazos  
de 30 de Enero de 1866.

Dios guarde á Y. S. m u ch os años. Madrid 13 de Junio  
de 1873.

P í Y MARGALL.

Sr. Gobernador de la provincia  de Toledo.

Enterado el Gobierno de la República de lo manifesta
do por V. I. respecto á la necesidad de adquirir 300 tone
ladas de alambre de hierro galvanizado al zinc, de cuatro  
milímetros de diámetro, para atender á las reparaciones  
de las líneas telegráficas, se ha servido disponer que con  
cargo á la consignación de 965.805 pesetas aplicable á la 
reparación general de las líneas actuales, concedidas en el 
presupuesto extraordinario de Telégrafos según la ley de 
7 de Marzo del corriente año, se anuncie y celebre una s u 
basta pública para su adquisición, á los 30 dias justos de 
publicado el anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y con arre
glo en un todo al adjunto pliego de condiciones.

Lo que comunico á Y. I. para su conocim iento  y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. I. m uchos años. Ma
drid 17 de Junio de 1873.

P í  Y MARGALL.

Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

Pliego de condiciones bajo las cuales deberá sacarse á pública 
subasta la adquisición de 300 toneladas de alambre de hierro  
galvanizado al zinc , de cuatro milímetros de diám etro , para  
las líneas telegráficas.
1.a La subasta se celebrará por pliegos cerra!os  en la forma 

que previene la instrucción de 10 de Julio de 186! , verificán
dose en el local que ocupa el despacho del Ilmo. Sr. Director
general de Correos y Telégrafos, sito en el piso principal del 
edificio de dichas oficinas, calle de Carretas, núm. 10, el dia 18 
de Julio del corriente año, á Ja una de su tarde, 

fifi Las proposiciones se redactarán en la forma siguiente: 
«Me obligo á entregar en los almacenes de las oficinas te 

legráficas de Santander y San Sebastian 300 toneladas de alam
bre de hierro galvanizado al zinc, de cuatro milímetros de 
diámetro, con sujeción en un todo al pliego de condiciones pu
blicad;* en la G a c e t a  de tal fecha; y  para seguridad de esta 
proposición presento el documento adjunto que acredita haber 
consignado en la Tesorería Central ó en 1a de la Deuda la 
fianza de 17.5o0 pesetas, importe del 5 por 100 del valor de 
dichas 300 toneladas de alambre al tipo de la subasta, que me 
comprometo á entregar en los puntos designados por el precio 
de tantas pesetas cada tonelada,))

Esta proposición deberá estar firmada, y expresará el do
micilio de 1 proponente.

3.a Toda proposición que no se halle redactada en los té r 
minos citados, que exceda del pre ño que se fija como tipo ó 
que contenga modificaciones ó cláusulas condicionales, se ten
drá por iioñiecha para el acto del remate.

4.a El remate no producirá obligación hasta que en vista  
de su resultado recaiga la aprobación superior. Cualesquiera 
que sean los resultados de los proposiciones presentadas, como 
igualmente la forma y concepto de la subasta, queda siempre 
reservada ai Ministerio de la Gobernación la libre facultad de 
aprobar ó no definitivamente el acta del remate, teniéndose 
siempre en cuenta el mejor servicio público.

o.a Si resultasen dos ó- más proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto á nueva licitación verbal, que será abierta 
únicamente entre sus autores, durando por lo ménos 10 m inu
tos, pasados los cuales^ concluirá cuando lo disponga el Pres i
dente, apercibiéndolo ántes por tres veces.

6.a Los pliegos cerrados se entregarán en el acto de la su
basta durante la p r im era  media hora , pasada la cual el P re 
sidente declarará terminado el plazo para su admisión, y se 
procederá al remate.

7.a Llegado este caso, y ántes de abrirse los pliegos presen
tados, podrán sus autores ^manifestar las dudas que se les 
ocurran, ó pedir las aclaraciones necesarias; en la inteligencia 
de que una vez abierto el primer pliego, no se admitirá  expli
cación ni observación alguna que in terrum pa el acto.

8.a Se procederá en seguida á abrir los pliegos presentados, 
desechándose desde luego los que no se hallen exactamente 
conformes al modelo prescrito y los que no vayan acompaña
dos de la correspondiente garantía de depósito, adjudicándose 
el remate provisionalmente á favor del postor que presente 
mu y ores ventajas en el servicio.

9.a Los documentos que acrediten los depósitos se devolve
rán en el acto á los licitadores cuyas proposiciones sean des
echadas, y aquel á quien se adjudique el remate por la Supe
rioridad aumentará  el suyo hasta el 10 por 100 de la cantidad 
total en que queden rematadas las 300 toneladas de alambre.

Si el contratista  faltare al cumplimiento de cualquiera de 
las condiciones de este pliego perderá su depósito sin derecho 
á reclamación.

10. Hecha la adjudicación por la Superioridad se elevará el 
contrato á escritura pública,siendo de cuenta del rematante  los 
gastos de ella y de dos copias para el Ministerio.

■11. Conforme se vayan recibiendo en esta Dirección gene
ral certificaciones de entregas que constituyan la sum a de oO 
toneladas de alambre en los puntos designados, extendidas 
por los comisionados para reconocerlo y recibir lo, se irán ex
pidiendo los correspondientes libramientos contra el Tesoro 
pú b h e o , á fin de que el pago de i as 309 toneladas se verifique

en seis plazos que correspondan con las fechas de dichas cer
tificaciones y entregas.

1$. El alambre será de hierro de pr im era  calidad,bien gal
vanizado con zinc, de manera que la aleación no presente m an
chas, grietas ni soluciones de continuidad, siendo en todo con
forme á la muestra que estará de manifiesto en la Dirección 
general. Para  que pueda considerarse el galvanizado de buena 
calidad deberá resistir la siguiente p rueba: después de a r ro 
llado un trozo de. alambre ai rededor de un cilindro de cuatro 
centímetros sin que se descascare la aleación, se sumergirá en 
una disolución de sulfato de cobre en cinco veces su peso de 
agua ,  al cabo de un minuto se retirará  y quitará con papel sin 
cola el depósito negro y pulverulento que se forme en su su
perficie, después de lo cual se volverá á sumergir otro minuto, 
rep i t iéndola  misma operación hasta que el depósito aparezca 
rojo, con brillo metálico en vez de negro; este depósito rojo 
no" deberá aparecer ántes de la cuarta inmersión ni después de 
la sexta ; en el primer caso el galvanizado se considerara como 
insuficiente, y en el segundo como excesivo.

13. El alambre será de cuatro milímetros , y el peso de 
cada 10 metros no será menor de un kilogramo sin exceder de 
esta cifra en más de un decágramo, debiendo soportar sin rom 
perse un peso de 600 kilogramos.

14. El alambre será recocido y susceptible de formar nudos 
ó ataduras en frió, ó arrollarse al rededor de un cilindro de 
diámetro igual al suyo sin que pierda la capa de zinc ni p re
sente grietas ni quebraduras en la superficie, pudiendo a rro 
llarse al rededor de un cilindro del doble de su diámetro y 
volverse á enderezar sin que se rompa.

15. Los rollos de alambre contendrán por lo ménos 200 me
tros de longitud en una sola pieza.

16. La Dirección general dispondrá el reconocimiento del 
alambre en los puntos designados, con presencia del contratista, 
si este lo estima conveniente, y si dicho material cumple con 
todas las condiciones exigidas se procederá por los Jelos de 
los mismos á su recepción, expidiendo acto continuo los cor
respondientes certificados que rem itirán  en el mismo dia á la 
Dirección general para que se ordene el pago con arreglo á la 
condición t i ,  sin perjuicio de entregar ai interesado ó su en
cargado un duplicado de dichos certificados, que deberán lle
var precisamente las mismas fechas en que se verifiquen las 
entregas en cada punto de depósito.

17. Si el alambre se importare del ex tran je ro ,  devengará 
por derechos de Aduana el 3 por 100 sobre evalúo, siempre 
que se remita con la debida anticipación á la Dirección gene
ral de Correos y Telégrafos ¿iota expresiva de las cantidades 
y puntos por donde haya de introducirse.

18. El contratista deberá entregar en el término de tres 
meses,.á contar desde la fecha en que le sea adjudicaba defini
tivamente la subasta, cuando ménos, la mitad de las 300 tone
ladas, y el resto ó sea la otra mitad en los tres meses siguientes 
á aquellos.

19. La entrega se verificará en Santander y San Sebastian 
á razón de 150 toneladas dentro de los respectivos almacenes 
de sus oficinas telegráficas, en cuyos puntos será reconocido el 
alambre por el funcionario ó funcionarios que del cuerpo se 
designen, los que desecharán desde luego.todo aquel que no 
reúna las condiciones exigidas, obligándose el contratista á 
reponerlo con otro que cumpla con las de subasta, así como 
el que faltare en el término máximo de 30 dias; sujetándose 
en el caso de no hacerlo así á que la Dirección lo adquiera á 
cualquier precio por cuenta del mismo.

20. El tipo máximo p orque  se admiten proposiciones será 
el de 1,170 pesetas cada tonelada de adumbre.

21. El contratista queda obligado á las decisiones de las 
Autoridades y Tribunales adminis raí i vos establecidos por las 
leyes y órdenes vigentes en todo lo reíanvo á las cuestiones 
que pueda tener con la Administración sobre la ejecución de 
su contrato, renunciando al derecho coinun y á todo fuero 
especial.

Madrid 17 de Junio de  1 87 3 .=A probado .=P í y M a r g a l l . =  
Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

El Gobierno de la República, á quien se ha  dado cuen
ta  del expediente instru ido ante el Gobernador de Pon te
vedra  por v ir tud  de instanc ia  de D. Gumersindo Ram ón 
y Peinador solicitando la declaración de util idad pública 
y explotación de las aguas minero-medicinales nacidas en 
su prédio y á orillas del Rio Tea, sitas en térm ino de Mon- 
dariz, y á d istancia de un  hectómetro entre sí el uno y 
otro m anantial;  en vista  de la completa formación del ex 
pediente é informes favorables del Alcalde de la localidad, 
Subdelegado Médico del par t ido ,  Ju n ta  provincial de Sa
nidad, Diputación y Gobernador de la p rov inc ia ;  en con
formidad con el dic tam en de la Ju n ta  superior consultiva 
del ramo; de acuerdo con lo propuesto por el Ministerio 
de la Gobernación, y atendiendo á la necesidad, conve
niencia y util idad de que las mencionadas aguas se propi
nen al público con arreglo á las prescripciones legales y 
científicas que previenen las disposiciones vigentes; con
siderando que dichas aguas h an  producido excelentes re 
sultados y curaciones maravillosas en diferentes enfermos 
nacionales y ex tran jeros ,  á pesar de haberlas usado ú n i
camente en bebida, ora en los m anantia les  originales, ora 
embotelladas y extra ídas y exportadas caprichosa y libre
m ente por los pacientes que conocían sus resultados ó h a 
bian sentido su benéfico influjo, exactam ente  igual al que 
producen las renom bradas de Yichy en F rancia ;  en a ten
ción á que de los estudios é informes facultat ivos de re
putados Profesore Médicoss se deduce los bienes inapre
ciables que la hum an idad  puede util izar administrándose 
y propinándose las aguas de Mondariz con sujeción á la 
higiene y legislación que rige, tan to  en bebida, cuyo uso 
es el principalmente indicado y conocido prácticamente, 
cuanto en las diversas formas y por los distintos medios 
apuntados en la lum inosa Memoria físico-médica del ex
pediente; constando en el mismo que n inguna  reclamación 
se opuso du ran te  el térm ino legal de los anuncios oficia
les, ni después has ta  la fecha , h a  tenido á bien resolver: 

4.° Que se declare la util idad pública del uso de las 
aguas existentes en Chau da Gándara  ó Mondariz, como 
propias del solicitante , y la  autorización para  utilizar y
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servir al público, en nnion de las de su prédio, las que 
nacen en el m anantial  ó filtración más baja  que está en 
la orilla del rio Tea, reconocidas científicamente como 
idénticas las unas  á las o tras ,  prévia designación por el 
Sr. Peinador del Médico-Director que las ha  de propinar, 
y la colocación ó el establecimiento inmediato de los apa
ratos necesarios para embotellar las aguas en debida for
m a y sin que se menoscaben sus vir tudes terapéuticas.

£.° Que se le autorice para  edificar las dependencias 
proyectadas y necesarias sucesivamente para  dar  á dichas 
aguas la importancia que sus condiciones revelan y las 
aplicaciones de que sean susceptibles en bien de la h u m a 
nidad, según las indicaciones científicas que se apun tan  
en la mencionada Memoria físico-médica presentada; y 
hechas que sean la casa de baños, hospedería ó fonda y 
hospital de pobres, puedan acudir o tra  clase de enfermos 
de los que hoy concurren á disfrutar los benéficos efectos 
de aquellas con las debidas comodidades y garantías h i 
giénicas prevenidas por reglamento.

Y 3.° Que si necesita expropiar alguno ó algunos te r 
renos para completar el perímetro indispensable del em
plazamiento de baños, hospedería, hospital de pobres, sen
das, comunicaciones, jardín, paseos y via de conducción 
al m anantia l  ó filtración de jun to  al Tea, ya sea para  m e
jorar la fuente y tendejón ó cobertizo de descanso para los 
bebedores, ó ya haciendo fuente en las de su prédio, y de
jando las de abajo p a ra  embotellar ún icam ente , se ponga 
de acuerdo con los dueños respectivos para  la cesión ó 
ven ta  del terreno ó terrenos que necesite; y caso de no h a 
ber avenencia ,  gestione por el Ministerio de Fomento y 
conducto del Gobernador y Diputación de Pontevedra la 
cuestión de expropiaciones al objeto indicado para que le 
autoriza la ley, todo sin perjuicio de tercero, y ciñéndose 
estric tam ente  á las prescripciones de las leyes civiles.

Loque  de orden del Gobierno de la República, comuni
cada por el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, co
munico á V. S. para  su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos oportunos. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 16 de Junio de 1873.

El Secret ¡rio general interino, 
Manuel Carrasco y LabacKia.

Sr. Gobernador de la provincia de Pontevedra.

M I S T E R I O  DE FOMENTO

DEC RETO .
El Gobierno de la República h a  tenido á bien nom brar  

Director general de Instrucción pública á D. Miguel Fe rrer  
y GarcéS, Gobernador que es de la provincia de Barcelona. 

Madrid diez y siete de Junio de mil ochocientos setenta
y tres. El Presidente del Gobierno de la República, 

B^asae/isaeo P í  y  M a r g a l l .
El M in i s t r o  ‘ d e  F o m e n t o ,

®¡na£í&a‘« lo  HBc m o í .

Felicitaciones d irig id a s  a l G o b ie r n o

AI Presidente del Poder Ejecutivo:
El Ayuntam iento de esta villa de la Mota del Marqués, al 

saber !a"fausta noticia de que las Cortes, en uso de su sobera
nía, habian pmMamacio la República federal democrática como 

'forma de Gobierno de la Nación española, se apresuró á co
municárselo á este vec in d a r io , quien recibió la nueva con el 
m ayor entusiasmo, asistiendo al acto de la proclamación la 
Autoridad judie mi, Jos Voluntarios de la República y un sin
núm ero de personas.Lo que tiene el honor de participar á V. E. en cumpli
miento de su deber. Dios guarde á V. E. muchos años. Mota 
del Marqués 10 de Junio de 1873.=(Siguen las firmas.)

Al Presidente del Poder Ejecutivo:
El Comité republicano federal de Carriedo de Bureba,  des

pués de haberse proc amado en este dia en la m ism a con el 
mayor orden y entusiasmo la República federal, fel.cita á las 
Cortes Constituyentes por haberla también proclamado.

Carriedo de Bureba 13 de Junio de 1873 .=E l Presidente, 
Lorenzo Alonso.

Al Presidente del Poder Ejecutivo:
Ei Comité provincial republicano federal de Huelva, en se

sión celebrada con esta fecha, ha acordado ofrecer iodo su 
apoyo a l ,nuevo Gobierno elegido, en uso de su derecho,por la 
Asamblea Constituyente.Al tomar esta resolución, lo hace inspirado por el deseo de 
contribuir  en cuanto de él dependa á la consolidación de las 
nuevas instituciones, primer deber hoy de cuantos han espe
rado y esperan la\ salvación de la patria  del pronto desarrollo 
práctico de las doctrinas federales, por cuyo triunfo tantos 
sacrificios se han hecho.Lo que pongo en su conocimiento con el fin expresado.

Salud y República federa1.Huelva 43 de Junio de 1873.= El Presidente, Francisco de 
Paula  López.

El Ayuntam iento de esta villa, reunido en sesión, h a  aco r
dado por unanimidad se manifieste á V. E. se adhiere en un 
todo á la nueva forma de Gobierno proclamada por las Cortes 
Constituyentes, á las que tiene la grand ísim a satisfacción de 
felicitar, como asimismo al Gobierno de V. E. que tan  digna
mente preside.

Lo que tengo el honor de participar á V. E. lleno de la más 
vivísima satisfacción.Dios guarde á V. E. muchos años. Prado  del Rey 9 de J u 
nio de 1873.---Antonio Blanco.

‘ Al Presidente  del Poder Ejecutivo: |
El Comité local y cuerpo de Voluntarios de la República 1 

felicitan á V. y demás compañeros de Ministerio por la p ro -  ] 
clamacion de la República federal y por la confirmación d e s ú s  
poderes, y ofrecen todo su apoyo para obtener la legalidad existente.

A lham a de Granada 1£ de Junio de d873.=(Siguen las 
firmas.J

A D M IN IS T R A C IO N  CEN TR A L !
MINISTERIO DE HACIENDA

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  A d u a n a s .
E sta oficina general,  en virtud de autorización que le ha  

sido concedida por orden del Gobierno de la República de 14 
de Mayo último, abre un nuevo concurso para ei dia 1.° de 
Agosto próximo con objeto de adjudicar un premio consistente 
en £.000 pesetas al autor del mejor sistema de sellos de m a r 
chamo que se presente y sea preferible, a ju ic io  del Gobierno, 
al que se usa en la actualidad.

Desde el dia en que se publique este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  hasta  el en que se fija el del concurso se adm itirán  
en la Dirección los proyectos y modelos.

Las condiciones que deben tener dichos sellos son:
1.a Ser de imposible ó muy difícil falsificación.
£.a Tener un coste m enor que el de los piornos que en la 

actualidad usan todas las Aduanas; en la inteligencia d e q u e  
£1.000 de estos plomos pesan 400 kilogramos y satisface por 
ellos la Hacienda, según contraía, 68 pesetas 65 céntimos.

3.a Ser de fácil y rápida colocación, sin que pueda perjud i
car á los géneros que deban llevarlos adheridos.

Y 4.a No poder, una  vez usados, ser aprovechados de nuevo.
ADVERTENCIAS.

A cada proyecto deben acompañarse cuatro ejemplares del 
modelo de sello colocados en un trozo de te la ,  y otros cuatro 
ejemplares sueltos con las explicaciones convenientes que d e 
muestren con toda claridad sus ventajas y el modo de usarlos.

Vencido que sea el plazo por que se abre este concurso, 
este, centro directivo procederá al examen de los proyectos y 
modelos presentados, y propondrá al Gobierno la adjudicación 
del premio al autor del mejor sistema , en el caso de que este 
se declare por e-1 mismo Gobierno preferible al actual, después 
de haberse practicado por el tiempo que se considere necesario 
en cualquiera de las Aduanas.

E l premio, en el caso de concederse, lo abonará la Tesore
r ía  Central de Hacienda pública en la forma que indica la Real 
orden de £1 de Agosto último.

Los proyectos y modelos se presentarán en pliego cerrado, 
sin firma ni indicación del nombre del autor, llevando en el 
sobre el lema que este juzgue conveniente adoptar; y á este 
pliego se acompañará otro, también cerrado, en cuyo sobre esté 
escrito el mis ¡no lema del p r im e ro , y dentro el nombre y do
micilio del autor.Designado el -sistema merecedor del premio , se abrirá  el 
pliego que tenga el mismo lema para conocer el nombre de su 
autor.

No se devolverán los proyectos y modelos que no hayan  
merecido el premio; y los pliegos que contengan las firmas y designación de los domicilios serán inutilizados.

Madrid 40 de Junio de 1873.=E1 Director general, Leonardo 
de Ondarza.

D e le g a c ió n  d e l  G o b ie r n o  d e la  R e p ú b lic a  
p a r a  la  D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e l  P a tr im o n io  q u e  fu é  

ú lt im a m e n t e  d e  la  C o ro n a .
El dia £5 del actual, á las dos de la tarde, tendrá lugar en 

esta Delegación la cuarta  subasta de tres lotes de efectos de 
plata, tercera de 10 y segunda de 17 que quedaron sin ad jud i
car en las anteriores, habiéndose reducido al 3 por i00 el au 
mento sobre el valor intrínseco de estos lotes.

En igual dia y hora se celebrará prim era subasta de otros 
12 lotes.El acto tendrá lugar en esta Delegación, an te  Notario, por 
pujas á la llana bajo el pliego de condiciones y tasación que 
en estas oficinas se halla de manifiesto, así como los lotes ob
jeto de la subasta.

Madrid 16 de Junio de 1873 .=P. O., el Secre tar io ,  Agustín  
Puebla, — 3

El dia 84 del actual, á las dos ele la tarde , tendrá lugar en 
las Caballerizas nacionales la venta en pública subasta de tres 
cabezas de ganado mular  y dos de ganado caballar,  procedentes 
de la Administración de la Casa de Campo, ante Notario,, por 
pujas á la llana y bajo el pliego de condiciones y segunda ta
sación .con la rebaja del 15 por 100 que se halla de manifiesto 
en esta Delegación y en las Caballerizas, donde también puede 
verse el ganado.

Madrid 16 de Junio de 1873.==P. O., el Secretario, Agustín 
Puebla, —£

El dia 5 de Julio próximo se enajenan en pública subasta, 
doble y s imultánea en Madrid y Aranjuez, 14 cabezas de g a n a 
do caballar,  pura sangre á rab e ,  seis yeguas y ocho potros, y 
procedentes de la Yeguada nacional de Aranjuez, bajo el m is 
mo pliego de condiciones que h a d e  servir p a ra la  venta de es
ta y que se halla de manifiesto en uno y otro punto, así como 
la reseña y tasación del ganado objeto de la venta.

Madrid 16 de Junio de 1873. = P .  O., el Secretario, Agustín  
Puebla. ' — 9.

C o n ta d u r ía  g e n e r a l  d e  la .D e u d a  p ú b lic a .
Los Sres. D. Pedro Calderón y D. Isidoro de Velasco, que 

han presentado para su cobro en estas oficinas varios cupones 
de la renta del 3 por -100 del semestre vencido en 1.° de Ene
ro de 4873, con carpetas que al recibirse fueron señaladas, la 
del primero con el núm. 1495, y la del segundo con el 5.975, 
se servirán acudir á esta Contaduría general para enterarse de 
una rectificación que es preciso hacer en ellas respecto al tí 
tulo de que cada uno de dichos sujetos ha  córta lo  un cupón de 
la serie D, que en ambas figura con el núm 18.873.

Madrid 10 de Junio de 1873. =  Pedro Pastor y M aseda .=  
i y .° B .°= E i  Dmeetor general, Heredia.

Entre las facturas de cupones de obligaciones generales del 
Estado p t  ferro-carriles presentadas al cobro del semestre 
v e n c i d o  el 1.° de Enero-ultimo, hay una suscrita por D. José 
de Guzman y señalada con el núm. 4.463, en laque se han e n 
contrado cuatro cupones números 6 i3  i£8 al 643.l£6 del que 
está próximo ú vencer en 1.° de Julio.

Lo que se hace saber al interesado para que le sirva de 
gobierno cuando se llame á la presentación de ios del referido 
semestre, y á fin de que puedan tenérsele en cu en ta ,  los com
prenda en la competente factura.

Madrid 16 de Junio de 1873. =~ Pedro Pastor y  M aseda.= 
V.° B.c=H eredia .

D e p a r ta m e n to  d e  E m is ió n  T e n e d u r ía  d e l G ran L ib r o  
d e  la  D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  p ú b lic a .

De conformidad con lo acordado • por la Jun ta  de la Deuda 
en 13 de Noviembre de 1860, se declaran nulos y de ningún va
lor ni efecto por haber sufrido extravío los cupones del venci
miento de 1.° de Julio de 1871 correspondientes á las obliga
ciones del Estado por ferro-carriles de £.000 rs., núm "ros- 
£83.661 al 64, amortizadas en el sorb-o de Diciembre de 1870.

Madrid 13 de Junio de 1873.=José Creagh.
D e p a r ta m e n to  d e  L iq u id a c ió n ,  

d e  la  D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  p ú b lic a .
Por acuerdo de la Junta  de la Deuda pública de 21 de Abril 

de 1871 te reconoció de abono á favor del Conservatorio de 
niñas huérfanas de San José de Genova 3.955 escudos y 894 
milésimas en inscripción nominativa intrasferible de renta  deí 
3 por 100 interior, con intereses desde I o de Enero del referi
do año, cuya entrega quedó en suspenso por término de un 
año, á contar desde el 3 de Agosto de 4871, en que judic ial
mente se dee-aró ei extravío d é la  carpeta de resguardo, n ú m e 
ro 7.955, con la que se reclamó en estas oficinas el juro l iqui
dad-' en 1837.

Finalizado el indicado año de depósito sin que resulte re
clamación alguna en contrario de dicho abono ni haberse pre
sentado la referida carpeta, este Departamento, cumpliendo con 
lo determinado en el acuerdo de la Junta  de la Deuda de £6 
de Noviembre de 4869, anuncia nuevamente el extravío de di« 
cho documento por término de un mes, á contar desde su pu
blicación, y después del cual, si tampoco aparece reclamación, 
se dará  por nula la expresada carpeta de resguardo.

Madrid 9 de Junio de 1873.=José M. Camacho.
T r ib u n a l  d e  p r im e r a  in s t a n c ia  d e  C la ses  p a s iv a s .

Relación de las declaraciones de derechos pasivos hecha por 
este Tribunal durante ! a se. yuncí a quincena del mes de Marzo 
de 1873, con arreglo al decreto-ley de 22 de Octubre de 1868-

CLASIFICACIONES I)E LA PENÍNSULA.
Excmo. Sr. D. Crístino Maitos y Ba bi, rehabilitado para 

el disfrute del haber pasivo de 7.500 pesetas anuales que le 
fueron declaradas por este Tribuna! en sesión de 22 de Mayo 
de 1812, y le corresponden como Ministro cesante de la Corona 
y Diputado á Cortes en tres elecciones generales.

Excmo. Sr. D. José de Echegaray, clasificado con dere
cho al haber anual de 10.000 pesetas que le corresponden como 
Ministro cesante de la Corona, y reunir  más de £0 años de 
servicios electivos.

Excmo. Sr. D. Manuel Becerra ,  rehabilitado para el d is 
frute del haber pasivo de 7.500 pesetas anuales que le fueron 
declaradas por este Tribunal en sesión de ££ de Mayo de 187A 
y le corresponden, como Ministro cesante cíe la Corona y Di
putado á Cortes en tres elecciones generales.

Excmo. Sr. D. José de Olózaga y Almandoz, clasificado en 
concepto de cesante con el haber anual de 10.000 pesetas, m áx im um  que le corresponden del regulador c¡e 30.00 pesetas, y %% 
años, 7 meses y 4 dias de servicios. Extracto de Jos mismos: 
Relator de la Comisión encargada de exam inar ios procesos 
que había en la Superintendencia de Hacienda 2 meses y % 
dias; Oficial cuarto de la Sección de Gracia y Justicia del Con
sejo Real un mes; en el mismo empleo con destino á auxiliar 
los trabajos de dicho Ministerio £ meses; Auxiliar deí mismo 5 
meses y 13 dias; Oficial de dicho Ministerio 6 años, 8 meses 
y 17 dias; repuesto en el mismo destino 48 dias; Magistrado 
de la Audien*na de Madrid 4 meses y 13 chas; Vocal de la Junta 
de gobierno del Moiite-pio de Jueces de primera instancia 10 
años, 3 meses y 18 dias; Consejero de Estado un año, 10 me
ses y 8 'dias; Presidente del Consejo de Estado £ años, 5 me
ses y 5 di as.

D. Miguel María Castillo, clasificado en concepto de ce
sante con ei haber anual de 56£ pesetas y 50 céntimos, cuarta 
parte del sueldo de £.£50 pesetas que le sirve de regulador, y 13 
años, £ meses y 15 dias de servicios. Extracto de los mismos: 
Escribiente primero de i Gobierno político de Castellón , no se 
le abona este servicio; Oficial tercero de tercera ciase del cu e r 
po de Aministracion civil, con destino al Gobierno civil de 
Gerona 6 meses y £8 dias ; Oficial cuarto del mismo Gobierno 9 
meses y £5 dias; Oficial tercero seguido del referido Gobier
no 7 años,  7 meses y 8 di a s ; Oficial primero del mismo un 
año, 10 meses y un dia ;  Comisionado principal de Ventas de 
Bienes nacionales de la provincia de Gerona un año, 7 m e 
ses y 15 dias; Jefe de Negociado de segunda clase en Ja Se
cretaría del Gobierno superior civil de la isla de Cuba 8 me
ses' y 28 dias. -D. Saturio S an tam aría  , clasificado en concepto de cesante 
con el haber anual de 1.5'¡0 pesetas, mitad del sueldo de 3.000 
pesetas que le sirve de regulador,  y £7 años, 5 meses y £1 dias 
de servicios. Extracto  de Jos m ismos: en s< sion celebrada por 
este Tribunal en 18 de Noviembre de 1871 le fueron reco
nocidos £6 años,  £ meses y £0 dias,  y se le acumulan como 
Oficial de segunda clase de Hacienda pública con destino á la 
Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado un 
a ñ o , 3 meses y un dia.D. Luciano Mateos y Sánchez, rehabilitado para el disfrute 
del haber pasivo de £.500 pesetas anuales, que como mitad del 
sueldo de 5.000 pesetas que le sirve de regulador, le fué decla
rado por este Tribunal en sesión del £3 de Noviembre de 187A 
y £0 años, 9 meses y £4 dias ue servicios. Extravio de los mis
inos: le fueon reconocidos en dicha sesión £0 años,  7 meses 
y 19 dias,  y se le acumulan como Jefe de la Administración 
económica de la provincia de Cáceres £ meses y 5 dias.

D. Bartolomé Camera no y P lasen t,  clasificado en concepto 
de cesante con el haber anual de 3.000 pesetas, mitad del sueldo 
de 6.000 pesetas que le sirve de regulador, y £0 años, 2 meses 
y £7 dias de servicios. Extracto de los mismos: Oficial cuarto 
segundo de la Secretaría del Gobierno civil de Ja provincia de 
Valencia 3 años, £ meses y £ d ias ;  Oficial seguí alo de la Se
cret r ía  del Gobierno civil de la misma provincia £ a ñ o s , 4 
meses y 4 dias; Oficial primero de dicha Secretaría 8 meses 
y £3 dias;  Secretario del Gobierno civil de Cáceres 41 meses 
y 15 dias; Gobernador interino de la provincia de Cáceres, no se 
le abona este servicio ; Oficial primero en comisión de la Sec
ción de Estadística de la misma provincia 4 años, 7 meses y 11 

I dias; Jefe de segunda clase de dicha Sección un añ , 4 meses 
y 3 días; confirmado en el mb-mo destino 3 añ o s ,  41 meses 
y £0 dias;  Secretario del Gobierno civil de Cayeres £ meses 
y 4 dias ; en el propio empleo en Pamplona £ mesf-s v 6 dias; 
en el mismo destino en Sevilla £ años, un mes y £5 dias; Go
bernador civil de Palencia 7 meses y 4 dias.
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D. Manuel Giner de la Fuente ,  clasificado en concepto de 
•osante con el haber anual de i.SÜO pesetas , mitad del sueldo 
de 3.000 pesetas que le sirve de r e in a d o r ,  y 20 años ,  un  mes 
y 8 dias de servicios. Extracto de los mismos: en sesión ce
lebrada por este T ribuna l  en 20 de Junio de 1872 le fueron 
reconocidos -18 años, -10 meses y 2(3 dias, y so le acumulan como 
Presidente de la Comisión de evaluación y Repartim iento do 
la contribución territorial de Huelva un ano 2 meses y 12 
di as.D. Juan  del Rio y López, clasiíicado en concepto de jubilado 
con el haber  anual de 4.500 pesetas, tres quintas pactes del 
sueldo de $.300 pesetas que le sirve de regulador, y $6 años, 5 
meses y $7 dias de servicios. Extrato  de los mismos: Promotor 
íiscal de iñlcañiz, nombrado por el Juez del partido con el ca
rácter  de interino, y Promotor llscal de en trada de dicho par
tido nombrado interinamente por el Juez de Aleañiz, no se le 
abonan estos servicios; en eí mismo destino en propiedad $ 
años, $ meses y 17 dias; Promotor fiscal sustituto de Aleañiz 
por órden del Fiscal de la Audiencia del territorio y Promotor 
íiscal de entrada del mismo partido por orden de la Jun ta  de 
Gobierno de ia provincia do Zamora, no se le abonan estos ser
vicios; en el mismo destino en propiedad lo años, 8 meses y 1$ 
dias; en igual cargo en Villalpando 6 meses y $8 dias, y se le 
abonan por razón de carrera  8 años.

D. Eugenio Cambreleng y Fernandez, elasiñeado en con
cepto de cesante con el haber anual de i .000 pesetas, cuarta  
parte del sueldo de 1.000 pesetas que le sirve de regulador, y 1 tí 
anos, un mes y i  dias de servicios. Extra to  de los mismos: en 
sesión celebrada por este T ribunal en 2 de Abril de 1870 le 
fueron reconocidos 14 años, 10 meses y 13 dias, y se le ̂ acumu
lan como Oficial primero en comisión de ia Secretaría de la 
intendencia de Hacienda de la isla de Cuba un año, dos meses 
y £1 di as.

CLASIFICACION'ES DE ULTRAMAR.
D. José Mogica y Sánchez, clasificado en concepto' de ce

sante sin derecho ti señalamiento de haber pasivo por no re 
unir el m ínim um  de años de servicio que exige la ley. Se le 
reconocen 7 años, 3 meses y 10 di s de servicios. Extracto de 
los mismos: Escribiente de plañía de la Contaduría Central de 
Filipinas $ años, 11 meses y 4 dias; en el mismo destino, 110 
se le abona este servicio; Oficial quinto de segunda clase de la propia Contaduría 4 meses y $7 dias; Oficial tercero de la 
misma dependencia $ años, $ meses y lo  dias; agregado á di
cha Contaduría un año, -8 meses y 24 dias.

D. José Rivera de los Santms, clasificado en concepto de 
cesante sin derecho á señalamiento de haber pasivo por no 
reun ir  el m ínim um  de años deservicios que exígela  ley. Se le 
reconocen 9 años, 6 meses y 16 dias de servicios. Extracto de 
los mismos: Escribiente de planta de la Contaduría Central 
de Manila 6 años, 11 meses y 4 dias; Escribiente de la misma 
Contaduría, no se le abona este servicio; Oficial primero de 
quinta clase de la Contaduría de Hacienda pública de Luzon 4 
meses y 28 dias; Oficial tercero de la Contaduría Central de 
Hacienda pública de Filipinas 2 años, 2 meses y 14 dias; agre
gado á la propia dependencia, no se le abona este servicio.

D. Luis Lein Inglott, clasificado en concepto de cesante con 
el haber anual de 1.600 pesetas, mitad del sueldo de 3.000 pe
setas que le sirve de regulador, y 32 años, un mes y 14 dias de 
servicios. Extracto de los mismos: Meritorio de planta de la 
Administración de R entas  de Canarias un  año, 7 meses y  40 
dias; Escribiente interino de la referida Administración por 
nombramiento do la Intendencia,  no se le abona este servicio; 
interventor  de Rentas de la Laguna 6 años, 4 meses y 5 dias; 
Oficial .segundo de la Contaduría de Rc-ntas de Orotava 2 años, 
i  meses y í l  días; Oficial cuarto de la Administración de R e n 
tas do Canarias un a ño, 7 meses y  9 días; Oficial de ia Secre
taría do la Intendencia de Canarias 4 años y 10 dias; Agregado 
á la Administración do Contribuciones directas de Canarias, 
no se le abona este servicio; Oficial segundo de la Tesorería 
ríe Hacienda de Canarias 2 años, 4 meses y 9 dias; Oficial de 
ia Depositaría de Hacienda de dicho punto un año y 10 meses; 
Oficial primero do la Tesorería, de Hacienda pública de Cana
rias 3 años y 11 meses; Depositario de Hacienda de Tenerife 
8 meses; Oficial segundo do la Tesorería de Hacienda de Ca
narias 6 anos, 2 meses y 16 di as; Oficial primero de la Admi
nistración de Loterías de la isla de Cu lia 3 meses y 21 di as; 
Oficial segundo de la Sección central de Loterías de uicha isla, 
nombrado por eí Gobernador superior civil, no se le abona 
este servado: Administrador de Contribuciones de Puerto P r ín 
cipe un año, 10 meses y  14 di as.

M ON T E-PIO  DE LA PE N ÍN S U L A .
Doña Belcn Berenguer, viuda de D. Francisco  Lameyer, 

Contador que fué de la Casa de Moneda de Sevilla. Se le de
clara con derecho á la pensión de 1.126 pesetas anuales.

Doña María Diez Martínez, huérfana de D. Mariano, Conta
dor que fué de l íten las  de Málaga. Se le declara con derecho á 
suceder á su difunta madre Doña Margarita Martínez en el 
goce de la pensión de 875 pesetas anuales.

Doña María Josefa Adidaidadc la Fuente, huérfana de Don 
José Lorenzo, Juez de prim era instancia jubilado. Se le declara 
con derecho á la pensión de 87o pesetas anuales.

Doña María del Carmen Rey y Losada, viuda de D, Manuel 
Llórente y Pastor, Secretario que fué del Ministerio de la Guer
ra. Se le deedara con derecho á la pensión de 3.000 pesetas anuales.

Doña Pilar Sánchez y Rodríguez, viuda de D. Pablo Mu
rías y Cundan, Oficial de primera clase de Hacienda con des
tino á servir en la Aduana de Cádiz. Se le declara con derecho 
á  la pensión provisional de 750 pesetas anuales.

Doña Leandra de Ayala y Castillo, viuda de D. Manuel 
Rodríguez Cárdenas, Tesorero que fué de la provincia de Gua
dalajara. Se le declara con derecho á la pensión de 87o pesetas anuales.

Doña Paulina María Valdivieso y Alcázar, viuda de Don 
Ju an  Zanon y Puig Samper, Juez de primera instancia que fué 
de entrada. Se le declara con derecho á la pensión de 82o pesetas anuales.

Doña Emilia Mercedes Rodríguez y  Pérez ,  huérfana ue Don 
F acundo ,  Oficial primero que fué de la Administración de 
Rentas del Ferrol, Se le declara con derecho á la pensión ín 
tegra de 312 pesetas y 50 céntimos anuales que disfrutaba en eom participación con su hermano D. Jusé.

Doña P au lina  Margarita Ferrer  y Soria.no, viurla de Don 
Roque Rodríguez Villabriga, Oficial primero de Real Hacienda 
y de la Comisión central de Amortización. Se le declara con derecho á la pensión de 1.250 pesetas anuales.

Doña Petra  García Valladolid, viuda de D. Angel Ariño y 
A nas ,  Juez de prim era instancia que fué de ascenso de L u ar
ca. be le decla¿a con derecho á la pensión de 875 pesetas anuales.

. Doña dolores Casasoia y Sánchez, huérfana de D. José, Oficial que fue de la clase de cuartos de Hacienda pública. Se le 
declara con derecho á suceder á su difunta madre Doña María 
de los Dolores Sánchez en el goce de la nension de 500 mesetas anuales. J

Doña Pascuala Alonso y Cea, viuda de D. Ildefonso Apari
cio y Caminero, Oficial que fué de primera clase de Hacienda 
pública. Se le declara con derecho á la pensión provisional 
de 825 pesetas anuales.Doña Francisca Moran Lavandero, viuda de D. R am ón de 
Caso 'y  Rodríguez, Promotor fiscal que fué de Gijon. Se le de
clara con derecho á la pensión de 750 pesetas anuales.

Doña Pau la  Torrealba é Iñigo, viuda de D. León Guijarro 
y Arribas, Administrador que fué de Correos de la Estafeta de 
Tembleque y de Molina de Aragón. Se le declara con derecho 
á la pensión provisional de 375 pesetas anuales.

D. Rafael Cabral y Aguado, huérfano (incapacitado) de Don 
Antonio, Catedrático'que fué de la Escuela de Bellas Artes de 
Sevilla. Se le declara con derecho á la pensión de 375 pesetas 
anuales, mitad de, la de 750 pesetas que disfrutó su difunta 
madre Doña Franc isca  de Pau la  Aguado.

Doña Elena y Doña Josefina García Santistéban, huérfanas 
de D. José , Subsecretario que fué del Ministerio de Estado.^ Se 
declara en juicio de revisión á la Doña Elena con derecho á la 
pensión de 3.000 pesetas anuales, y sin derecho á ser compar
tícipe en esta pensión á la Doña Josefina por haber entrado en 
religión con el carácter de profesa.Doña Angela y Doña Perfecta Pinsaque y Perez, huérfanas 
de D. Simón, In terventor que fué de los Derechos de puertas 
del muelle del Ferrol. Se les declara con derecho á suceder á 
su difunta madre Doña Josefa Perez y Varela en el goce de la 
pensión de 487 pesetas y 50 céntimos anuales.

M ONTE-PIO DE ULTRAMAR.
D. Joaquín y Doña Soledad García Perez Villalba h u é rfa 

nos de D. José García Fernandez, Interventor que fué de H a
cienda pública de la Laguna en las Islas Filipinas. Se les de 
clara con derecho á suceder á su madre Doña Joaquina Perez 
en el goce de la pensión de 4.500 pesetas anuales.

Dona Josefa de la Paliza, viuda de D. Francisco de P au la  
Rodríguez Guerra, Inspector é Interventor que fué de la Admi
nistración general de Tributos de Filipinas. Se le declara con 
derecho á la pensión de 2.000 pesetas anuales.

Doña Antonia García  y Atienza, viuda de D. Nicolás B er-  
nabeu, Interventor de la Administración genera^ de Correos 
de la Habana. Se le declara con derecho á la pensión de 3.125 
pesetas anuales.

MESADAS DE SU PERVIV ENCIA.
Doña Jacoba del Olmo Dávila, viuda de D. Juan  El vas, peón 

caminero que fué. Se le declara con derecho á dos mesadas de 
supervivencia al respecto de una peseta 75 céntimos de peseta 
diarios que disfru taba el causante á su fallecimiento,

Doña Manuela Paredes y Gromoz, viuda de D. Servando F e r 
nandez García, guardia que fué del cuerpo de Orden público 
de esta capital, "ge le declara con derecho á dos mesadas de 
supervivencia al respecto de 4.000 pesetas anuales que d isfru
taba el causante á su fallecimiento.Doña Manuela Barreras, viuda de D. Luis Echevarría, A y u 
dante que fué de.Obras públicas. Se le declara con derecho á 
dos mesadas de supervivencia al respecto de 4,500 pesetas 
anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña María del Rosario Cabrero, viuda de D. Gregorio R o 
mero Larrañaga, Jefe de segundo grado que fué del cuerpo de 
Archiveros,Bibliotecarios y Anticuarios. Se le declara con d e re 
cho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 6.000 pe
setas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Asunción Ruiz de Alarcón, viuda de D. Federico Ai- 
miñana, Oficial tercero que. fué de sección del cuerpo de Te
légrafos. Se le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 4.500 pesetas anuales que disfrutaba el 
causante á su fallecimiento.

Doña Manuela Rodríguez, viuda de D. Antonio Díaz, P o r 
tero que fué de la Dirección general do Contribuciones. Se 
declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respec
to de 4.750 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su fa
llecimiento.

Doña Martina Palm er y Ramoneli,  viuda de D. Juan Serva
ra  y Sureda, Sobrestante que fué de carreteras en las Islas B a
leares. Se le declara con derecho á dos mesadas de supervi
vencia al respecto de 3 pesetas diarias que disfrutaba el cau
sante á su fallecimiento.

EXCLAUSTRADOS.
D. Santos Vicente- R odríguez ,  Presbítero exclaustrado del 

convento de Santo Domingo de Lugo. Se le rehabili ta  en juicio 
de revisión para el percibo de las pensiones de un a  peseta y 25 
céntimos y una peseta y 50 céntimos diarios: ia prim era desde 
el día de su exclaustración hasta  el 29 de Julio de 4837, y la 
segunda desde esta ú lt im a fecha hasta el 20 de Setiembre 
de 4847.

D. Mariano Gascón y  Puerto, exclaustrado del convento de 
Epila, orden de Capuchinos. Se declara i  este interesado con 
derecho á las pensiones de una peseta y 25 céntimos, una  pe
seta, u na  peseta y  25 céntimos y una peseta, y 50 céntimos 
diarios: la p r im era  desde el di a siguiente á su exclaustración; 
la segunda desde el 29 de Julio de 4837, fecha de la ley de R e
g u la re s ; la tercera  desde 25 de Febrero de 4851, en que cum 
plió la edad de 40 a ñ o s , y la cuarta desde igual dia y  mes 
de 4874, en que asimismo cumplió la de 60 años.

D. Domingo Perez Cuquejo, Présbítero exclaustrado del 
convento del Buen Jesús de la Limia, orden de San Francisco. 
Se le rehabili ta  en juicio de revisión para  el percibo de las 
pensiones do una peseta y 25 céntimos y una peseta y 50 cén
timos diarios: la primera desde el dia siguiente ai. de su e x 
claustración hasta  28 de Julio de 4837, y la segunda desde esta 
última fecha hasta  el dia 5 de Julio de 4842.

R E A L  CASA.— CLASIFICACIONES.
D. Ildefonso Fernandez Gil, clasificado en concepto de ju 

bilado con el haber  anual de 2.400 pesetas , cuatro quintas 
partes del sueldo de 3.000 pesetas que le sirve de regulador, 
y 85 años y  26 dias de servicios. Extracto  de los m ism o s : en 
el ejército 44 años, 9 meses y 6 dias; Montero de la 'R éal  G u a r 
da un año, 6 meses y  2o dias; Montero de Cámara 45 años, 41. 
meses y 48 dias. Y se le abona por el doble tiempo de campaña 5 años, 9 meses y 7 dias.D. Juan Cristóbal Coronado é Higueras, clasificado en con
cepto de cesante sin derecho á señalamiento de haber pasivo 
por no reunir  el m ínim um  de años-de servicios que exige la 
ley. Se le reconocen 9 años, 2 meses y 26 dias. Extracto de los 
mismos: Servicios militares 6 años, 4 meses y 8 dias. Guarda
bosques del Real Sitio de San Ildefonso 2 años, 40 meses y  48 
dias.

REAL CASA.— MONTE PIO.
Doña María Prieto, viuda de D. Antonio Perez Gallego, 

Guarda montado que fué de la Real Acequia del Jaram a. Se le 
declara sin derecho á la pensión que solicita por no hallarse 
esta interesada comprendida en las prescripciones beneficiosas 
del art. 2.° del proyecto de ley puesto en vigor por la Real 
orden de 44 de Enero  de 4871, por no ser en aquella fecha ac tual pensionista, ;

Doña Inocencia Montero y M achuca, huérfana de D. San
tiago, Capataz que fué de los jardines del Real Sitio del Pardo. 
So ie declara con derecho á ia pensión íntegra de 250 pesetas 
anuales que disfrutaba en comparticipacion con su herm ana 
Doña Francisca.

Doña Agustina Fridel y Noain, viuda de D. José Hurtado y 
Calvo, Mayordomo de semana que fué de la Real Casa. Se le 
declara con derecho á ia pensión de 4.500 pesetas anuales.

Madrid 4.° de Mayo de 4 8 7 3 .= El Secretario, Ferm in  Oam- 
p ro b in .= V .# B .° = E l  Presidente, Moradilio.

B anco de B arcelon a .
Estado de su  situació n  en fin  de Mayo de 1873.

Pesos fuertes'.ACTIVO. --------- ---------------
Metálico en caja..  ..........................................   9.040.558*321
Billetes en c a ja ...........................................................  754.370
Letras y pagarés en ca rtera  á r e a l iz a r   4.738.689*142
Préstamos sobre efectos públicos ........................ 894.856*628

„ . i M Acciones de socie-
Garantías dades anónim as.  -3.000 I garantías. ¡ 0 1> 1 i g a o i o n e s de i 12.390

ferro -carr i les . . . .  444.390 )
Propiedades del Banco............................................. 426.800

T otal  .................... 42.607.664*091'
PASIVO.

Capital desembolsado por el 75 por 400 exi
gido á los señores accionistas propietarios
de las 20.000 acciones e m i t id a s ...................... i . 500.000

importe do los billetes e m i t id o s .  ................. 4.374.960
Depósitos.......................................................................  4.450.650 ‘440
Cuentas co rr ien tes...................................................  3.940.643*279'
ídern t rans í to r ias   .........................................  4. i 79.634*464
Dividendos á p a g a r . .  .....................   44.463*766
Corresponsales...........................................................  44.834*654'
Efectos á p ag ar .  .................................    5.772*600
T v r , „   ̂Corredores..................... 72*603 \ijoqiiob a a- Fondo de reserva .  450.000 0 I , noPí

n o s .(Beneficios del se -  2-U.CW30Í
mestre actual. .  . 63.963*698'

T otal........................  42.667.664*091
Notas. 4.a Capital nom inal  Ps. fs. 2.000.000 ¡

Idern de las acciones Igual.
e m i t id a s .............. .. 2.000.000)

2.a E n tre  los ps. fs. 9.040.558*321 que aparecen como exis
tencia metálica en caja ,  hay  ps. fs. 269.980 en billetes equiva
lentes á calderilla catalana.

Barcelona 34 de Mayo de 4873 .= Los Directores, José M. 
Serra .—J. Jover y Serra. X —4877

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

D irecc ió n  g en era l de In stru cc ió n  p ú b lica .
Ilmo. Sr.: No obstante lo que dispone el art. 8.* del regla-  

¡ mentó para las oposiciones d cátedras aprobado por el Gohier- 
¡ no de la República con fecha 4 .°del corriente, esta Dirección genc- 
| ra l  ha tenido á bien aprobar el Tribunal propuesto por V. I. para 
; juzgar  ios ejercicios de oposición á la cátedra de Química ge

neral, vacante en la Universidad do Valladolid , compuesto de 
los Sres. D. Juan Ohavarri, Decano de la Facultad do G i encías 
de esa Universidad; D. Antonio Casares, Catedrático de Q.uí- • 
mica de la Universidad de Santiago; D. José M o nserra t , Ca
tedrático de la mism a as ignatura "en la de Valencia ; Ib José 
Villar , Catedrático de Química de la Universidad do Sala
manca; D. José Raiirm Luanco, Catedrático de Química do la 
de Barcelona; ü. Vicente Santiago Masarnau, D. R am ón Tor
res Muñoz y L una  y D. José Soler y Sánchez,  Catedráticos de 

. la Universidad Central, y D. Dionisio B arre ra ,  Catedrático de 
Física de la Universidad de Valladolid.

Dios guarde á V. I. muchos anos. Madrid ,46 de Junio 
de 4873.=E1 Director general interino, Victoria y Ahumada, --  
Sr. Rector de la Universidad Central.

Sociedad Económ ica M atritense.
Los ejercicios do oposición á los premios de primero y se

gundo curso do la cátedra de Taquigrafía de esta Sociedad, se 
verificarán el dia 49 del corriente, á las diez de ia mañana, en 
el local de dicha escuela.

Lo que se hace público para los efectos consiguientes.
Madrid 46 de Junio de 4873.—El Secretario general,  Juan 

de Tro y Ortolano.

MINISTERIO DE ULTRMAR.El Gobernador superior civil de la isla de Puerto-Rico par
ticipa con fecha 20 de Mayo último que el estado sanitario del 
territorio de su mando es satisfactorio.

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L
D ip u tac ió n  p r o v in c ia l de O rense.

Esta  Diputación provincial acordó sacar á pública subasta 
la impresión del Boletín- oficial de esta provincia durante el 
año económico de 1873-74, en la forma que expresa el pliego 
de condiciones que estará de manifiesto en estas oficinas.

La adjudicación del Boletín oficial de esta provincia para el 
año económico de 4873 á 4874 tendrá efecto en el salón de se
siones de la Diputación provincial á la hora  de una de la tarde 
del dia 27 de Junio próxim o, con asistencia de aquella Corpo
ración ó Comisión permanente de la misma.P ara  este servicio se señala .e l tipo de 8.790 p e s e t a s , anuales. 
El pago se ha rá  por la Diputación provincial por trimestres 
vencidos.

Las proposiciones extendidas en los términos que expresa 
el modelo y en pliegos cerrados, en cuyos sobres se expresara 
el objeto, se depositarán en la caja que ai electo se hallará co
locada en la portería de esta Corporación hasta las doce ucl 
dia de la subasta, ó podrán dirigirse por el correo con un dome 
sobre que exprese su contenido.Podrán hacer proposiciones los que tengan e s t a b l e c i m i e n t o s  
tipográficos ab iertos,  acreditando que están s u f i c i e n t e m e n t e  
abastecidos d e  prensas ,  tipos, cajas y d e m á s  útiles necesarios 
para la publicación, y los que no teniendo establecimiento tipo
gráfico acrediten, y  garanticen á sa ti sí acción de la D i p u t a c i ó n



GACETA DE MADRID.—NÚM. 169 18 JUNIO DE 1873. 7ü7

provincial, que poseen los elementos necesarios para el buen 
desempeño del servicio que se subasta.

A cada proposición habrá de acompañarse carta de pago con 
que acredite el interesado haber ingresado en la. Caja sucursal 
de esta provincia el 10 por 100 del importe total de la subasta, 
sin cuyo requisito no so dará lectura á la proposición, y se ten
drá por no presentada. Hecha la adjudicación del remate por 
quien corresponda, se aumentará  por el contratista este depó
sito con el carácter de definitivo y antes del otorgamiento de 
la escritura hasta el SO por 100 del remate, según previenen ios 
artículos 18 y So del reglamento de Contabilidad provincial 
de SO de Setiembre de 1865.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se abrirá li
citación oral por término de lo  minutos entre los interesados 
que las hayan presentado, adjudicándose el servicio á favor del 
más ventajoso postor.

Orense Mayo 30 de 1873.—El Secretario, C-láudio F e rn an 
dez.— El Vicepresidente de la Comisión provincial, Manuel 
Enriquez.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e    ofrece imprimir, publicar y rem i

tir á las Corporaciones y Autoridades, en la forma que expresa 
la condición 10 del pliego de condiciones que está de manifiesto, 
los números ó ejemplares del Boletín oficia!, de la provincia, 
así ordinarios como extraordinarios y suplementos que corres
pondan, cuyo número se expresa en la condición referida, en
la cantidad d e   , (se expresará en le tra ) ,  á cuyo efecto
acompaña la carta  de pago que se exige en la condición 16.

(Fecha y firma del proponente.)

La^ Diputación provincial acordó sacar á pública subasta el 
servicio de bagajes de esta provincia durante el año económico 
tí’e 1873 á 1871, en la forma que expresa el pliego de condicio
nes que estará de manifiesto en estas oficinas.

La subasta se verificará en el salón de sesiones de la Diputa
ción provincial el dia £7 de Junio próximo, á las dos de la ta r 
de, con asistencia de las personas que deben in tervenir en este 
acto.

La cantidad de £5.000 pesetas que se figura como tipo para 
la subasta, se entregará al contratista en la forma que se ex
presa á continuación, si el mencionado servicio diese principio 
con el año económico entrante, ó descontando en caso contrario. 
?a parte alícuota correspondiente.

No se admitirá  proposición que exceda del tipo de £5.000 
pesetas.

Los interesados presentarán en pliegos cerrados, que depo
sitarán en una urna  expuesta al público en la Secretaría de la 
.Diputación, una hora antes de la señalada para el remate, su 
proposición arreglada al modelo que á continuación se expresa; 
y acompañarán á ella un documento que acredite haber depo
sitado en la Caja del Tesoro el 10 por 100 de la cantidad por 
que se comprometan á hacer el servicio, y si este fuere ad ju 
dicado, lo elevarán al £0 por 100 como garantía  definitiva niel 
mismo.

Orense 30 de Mayo de 1873.= E l  Secretario, Claudio F e rn á n - - 
d ez .=  El Vicepresidente de la Comisión provincial, Manuel 
Enriquez.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino de. . .  , se compromete á prestar el servi

cio de bagajes de esta provincia durante un año, que empezará. 
4 contarse desde el dia en que dé principio el servicio, bajo las 
condiciones contenidas en el pliego inserto en el Boletín oficial 
d e . . . .  n ú m ero  por la cantidad d e  (en letra) pese
tas, á cuyo efecto acompaña la carta de pago de haber efectuado 
el depósito que proviene la condición 6.a

(Fecha y firma del proponente.)

Administración económica de la provincia 
de Alicante.

Por el presente cito á D. José Natino, para que en el té r 
mino de ocho dias desde la publicación de este anuncio com
parezca en esta oficina á fin de notificarle el fallo reraido en 
el expediente de alcance como Administrador de loterías de 
esta capital; en la inteligencia que de no verificar dicha com
parecencia, se le declarará en rebeldía conforme dispone el a r 
tículo 117 del reglamento del Tribunal de Cuentas de la N a
ción, y le parará  el perjuicio que haya lugar.

Alicante 1£ de Junio de 1873.==Tomás-España.

Administración económica de la provincia de Soria.
Habiéndose extraviado una carta de pago , expedida por la 

Tesorería de Hacienda pública de esta provincia, en concepto de 
sucursal de la Caja general de Depósitos, en £3 de Marzo de 1865, 
importante £00 reales, y señalada con los números 111. de en
trada y 88 de registro, cuyo depósito verificó la Sociedad del 
Casino do Numancia, de esta ciudad, con destino á las desgra
cias causadas en Valencia por las inundaciones allí ocurridas; 
y como quiera que han acudido á la Dirección general los re
presentantes de la Diputaéion provincial de Valencia haciendo 
presente el extravío y solicitando la devolución del citado de
pósito, previas las formalidades oportunas, se hace público por 
medio de este periódico oficial con el objeto de que la persona 
en cuyo poder se halle la carpeta de p ag o , la presente en esta 
Administración económica; en la inteligencia que trascurridos 
dos meses desde la inserción de este anuncio, quedará aquella 
sin ningún valor, y precediéndose á extender el duplicado con 
arreglo al art. £4 del reglamento de ££ de Setiembre de 1871, 
se devolverá el depósito á los recurrentes.

Soria 16 de Junio de 1873.=E1 Jefe económico, José Cas- 
ielis.

Secretaría de la Capitanía general de Marina 
del Departamento de Cádiz y de su Junta económica.

Habiendo resultado desierta la subasta celebrada en este 
Departamento el dia 30 de Mayo último para contratar  el su
ministro de remos de palma y haya  que durante dos años pue
dan ser necesarios en el arsenal de la Carraca, se saca nueva
mente á pública licitación dicho servicio, en cumplimiento á 
orden del Almirantazgo de 9 del actual, bajo el mismo pliego 
de condiciones y precios tipos insertos en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , núm. 4£3, del 3 del citado Mayo, y  Boletín oñeial de la. 
provincia, de Cádiz, núm., 103, del 5 de igual mes; quedando 
señalado para el rem ate, que tendrá lugar ante la Junta  eco
nómica de este Departamento, el dia 19 de Julio próximo, á 
las doce de su m añana, á cuya hora  debe principiar el acto; 
adviniéndose que el mencionado pliego de condiciones se h a 
llará también de manifiesto en esta Secretaría de mi cargo á 
fas horas hábiles de oficina de los dias no feriados para cono
cimiento de las personas que deseen tomar parte en la subasta.

San Fernando 14 de Junio de 1873,=Eduardo Montojo.

Secretaría de la Capitanía general de Marina 
del Departamento de Cartagena 

y de su Junta económica.
Designado el dia £1 de Julio próximo, y doce de su mañana, 

para  sacar á licitación el suministro á este Arsenal de 74.000 
kilogramos de cáñamo para jarcias, resto de les 100.000 saca
dos á subasta el £6 de Mayo último, ios que deseen hacer p ro
posiciones las presentarán ante esta corporación en el dia y 
liora indicados, siéndoles de gobierno que el pliego de condi
ciones y modelo de proposición fueron publicados en la G a c e t a  
d e  M a d r i d ,  núm. 115, correspondiente al £5 de Abril anterior, 
hallándose asimismo de manifiesto en esta Secretaría.

Cartagena 13 de Junio de 1873.—-Oárlos Molina.

Universidad literaria de Santiago.
La Dirección general de Instrucción pública, por orden 

de 31 de Mayo último, ha tenido á bien aprobar el nom bra
miento hecho á favor de D. Ramón Nieto, Catedrático de P r in 
cipios generales de L iteratura  y Literatura española de la Uni
versidad de Salamanca, y D. Ramón Manuel Garriga, Catedrá
tico de Lengua griega de Barcelona, para sustituir á D. Manuel 
Milá y D. José Fernandez Espino en el cargo de Jueces del 
T ribuna l 'de  oposición á la cátedra de Principios generales de 
Literatura y Literatura  española, vacante en esta Universidad.

Santiago 14* de Junio de 1873 .^E i Rector, Torre.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juzgados militares.
M orella.

D. Eduardo Tam arit  Alcaráz, Teniente del batallón reserva 
de Castellón, núm. 5£, y Fiscal nombrado de esta plaza.

Hallándome instruyendo sum aria  contra el cabecilla carlista 
José J imeno, alias ei B arrero ,  acusado de rebelión y extrac
ción de raciones en el pueblo de la Cenia, habiendo desapare
cido de su domicilio respectivo; y usando de la jurisdicción que 
para estos casos conceden las Ordenanzas á ios Oficiales del 
ejército, por el presente l l a m o , cito y emplazo por primer 
edicto ó pregón á José Jimeno, señalándole la casa-habitacion 
del Sr. Brigad ier,  Gobernador militar de cAa provincia, de
biendo presentarse personalmente dentro del término de 30 di as, 
que se cuentan desde ol -de la fecha, á dar sus descargos y de
fensas, y de no comparecer en ei referido plazo, se seguirá la 
causa y sentencia en  rebeldía por ei Consejo de gu e r ra ,  sin 
más llamarle ni emplazarle.

Morulla 10 de Junio de 1873.= E i  Fiscal m ili tar ,  Eduardo 
T a m a r i t .= E l  Escribano, Ramiro Castañeda.

Juzgados de primera instancia.
A lb a id a

D. Rafael de Tranzo y Benedito, Juez de prim era  instancia 
de la viila y partido de Álbaida.

Por el presente hago saber que se halla vacante la plaza 
de Médico forense de este part ido; y en virtud de orden del 
limo. Sr. Presidente de la Audiencia de este distrito, á conse
cuencia de la circular del Exorno. Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia de 14 del próximo pasado mes, anuncio dicha vacante 
para  que los que aspiren á dicha plaza presenten en este Juz
gado sus solicitudes con los documentos qu'e acrediten sus con
diciones en el término de 45 dias, contados desde la publica
ción de este edicto; pues pasados no se dará curso á las que 
después se presenten.

Dado en Albaida á 43 de Junio dé 4873.—Rafael de Tran
zo.—Eduardo Lasala.

A lc a lá  d e  H e n a r e s

D. Juan Pablo Fernandez , Juez de p rim era  instancia de 
esta ciudad de Alcalá de Henares y su partido.

Hago saber que á instancia de D. Leopoldo Pabon de F e 
derico, vecino de esta ciudad y natural de G ranada, se ha 
instruido expediente para reformar su primer .apellido que 
• hoy usa con el de Pavao que es el verdadero de sus ascen
dientes, y con el fin de que puedan oponerse ante esto Juzga
do cuantos se crean con derecho á ello, se anuncia al público 
para que puedan verificarlo en el perentorio término de tres 
meses, á contar desdo la fecha de su inserción én la G a c e t a  
d e  M a d r i d .

Dado en Alcalá de Henares á 9 de Junio de 487 3 .= Ju an  
Pablo Fernandez.^--Por mandado de S. S., Toribio Hernández.

— X

A l c i r a

D. José Pousá y Suari ,  Juez de primera instancia, de A l- 
cira y su partido.

Plago saber que habiendo, cesado en el cargo de Registra
dor de la propiedad de este partido D. Isidro Aliaga, se acordó 
en providencia del dia 43 de Diciembre del pasado año 4874 
anunciarlo por medio de edictos en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de esta provincia por término de tres años, in 
sertándose uno cada seis meses, para que todos aquellos que 
tengan alguna acción que deducir contra el expresado Regis
trador, lo verifiquen dentro de dicho término; pues en otro 
caso se acordará la cancelación de la fianza que prestó para 
responder del buen desempeño de aquel cargo.

Dado en Alcira á 43 de Junio de 4S73.=Por su mandado, 
por ausemeiadel Secretario, Francisco kJust Esain.

Alnad e n

. En nombre de la N ac ión , D. Francisco Pinos y Quintana, 
Juez de primera instancia de Almadén y su partido.

Hago saber que en la causa criminal que instruyo contra 
Pedro Cepeda, y Bruno, álias T e la raña ,  vecinos de Abenojar, 
sobre rebelión carlista ,  he acordado por la presente requisito
ria interesar de los Bros. Jueces, Autoridades civiles y mili ta
res, y  agentes de la policía judicial se sirvan dar las órdenes 
oportunas para su captura y conducción en clase de presos á 
la cárcel pública de este Júzga lo  si fueren habidos.

Dado en Almadén á 44 de Junio de 4873.-= Francisco Pinos 
y  Qiiintana.==El ac tua r io , Benito Rey.

B a e n a
D. Gregorio Navarro y Salcedo, Juez de primera instancia 

de este partido.
Por el presento se cita y emplaza á Francisco del Pozo P é 

rez, vecino del Valle de Abdalajís ,  partido judicial de la ciu
dad de Antequera, en la provincia de Málaga, cuyo paradero 
se ignora, para que dentro de 30 dias comparezca en este Ju z 
gado á prestar su declaración en causa que se sigue por ha
ber encontrado en poder de Antonio Romero Valencia, vecino 
de Campillos, una jaca que el Pozo dió á este en cambio de 
un mulo y en el año de 1868 desapare ció de la piara de Don

Vicente Pineda, de estos vecinos; apercibido el Pozo que de 
no hacerlo le pararán los perjuicios que hubiera lugar.

Dado en Buena á 6 de Junio de 1873.—Gregorio Navarro.— 
Ei actuario, Manuel María Santaella.

B e ce rre a.

D. Eduardo Seijas, Juez del partido de Becerrea.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Fernandez ■ 

Rey, vecino del lugar de San Pedro, parroquia de Santiago 
de Nantin, para que dentro del término de nueve dias se pre
sente en la cárcel de esta villa á responder á los cargos que 
resultan en la causa que contra él y otros instruyo por robo 
ejecutado en 45 de Mayo último á D. José Fernandez Picado, 
Recaudador de contribuciones del distrito de Neira de Jusá, 
de la cantidad de 30.755 rs., á pretexto de insurrección carlis
ta ;  bajo apercibimiento de que en otro caso se le declarará re
belde y le parará  el perjuicio que haya lugar.

Y habiendo acordado la prisión provisional de dicho sujeto 
por auto de 47 de dicho mes, ruego á todas las Autoridades 
se sirvan proceder á su captura y remisión á este Juzgado con 
la debida seguridad.

Becerreá 44 de Junio de 4873.=Eduardo Seijas.—Por o r 
den de S. S., José M. Gómez.

Berja.

D. José Torres Ibarra, Escribano del Juzgado de p rim era  
instancia de esta villa y su partido.

Doy íé que en este Juzgado y por la Escribanía de mi ca r
go se siguen autos á instancia de D. Ambrosio García Pelayo, 
vecino y del comercio de la ciudad de G ranad a , contra Don 
Francisco Palazon Benavente, que lo es de la villa de Dalias, 
sobre cobro de 5.05£ pesetas y £5 céntimos, en los cuales segui
dos por todos sus trámites ha  recaído la sentencia del tenor 
siguiente:

«Sentencia.—En la vil la de Berja, á £ de Junio de 4873, el 
Sr. D. Juan Rácoy, Juez de primera instancia de la misma y 
su partido, en pleito ordinario que pende de la una parte Don 
Ambrosio García P e la y o , comerciante y vecino de la ciudad 
de Granada, representado con poder bastante por el Procura
dor D. Gabriel Zapata, ambos empadronados, y de la otra Don 
Francisco Palazon Benavente, de la villa de Dalias, y en su 
rebeldía los estrados del Juzgado, sobre pago de 5.05£ pesetas 
£5 céntimos procedentes de géneros comprados:

Visto:
4.° Resultando que el expresado P ro cu rad o r , previo el 

conducente acto de paz sin comparecencia del demandado, pre
sentó la demanda en 45 de Febrero último, exponiendo que el 
expresado D. Francisco Palazon, también comerciante, pidió 
á la casa de Romero y Pelayo, establecida en Granada, le re 
mitiese varios géneros de tejidos, de los cuales acusó recibo 
por las cartas de £3 de Octubre y ££ de Noviembre del año 
próximo pasado, y que todavía no satisfizo el importe de sus 

.pedidos, ascendiendo el descubierto á la cantidad de 5.05£ pe
setas £5 céntimos, según el estado que acompaña, protestando 
en su dia el cotejo con los libros que lleva; y en su consecuen
cia citando fundamentos de derecho, pidió que sea condenado 
dicho Palazon Benavente á pagar en el término de sexto dia 
las referidas 5.0o£ pesetas £5 céntimos con ios réditos legales 
y las costas, utilizando al efecto la acción personal corres
pondiente:

£.° Resultando que admitida la demanda, se comunicó t r a s 
lado poi término de nueve dias practicándose aquel en el 
dia 48 de Febrero por cédula que se entregó á su hijo mayor 

i Antonio Palazon Salar por no hallarse en su casa el recon- 
| venido, y no habiendo contestado en ei término legal, en  4.° 

de Marzo el actor le acusó la oportuna rebeldía, pidiendo que 
se dé por contestada la demanda, todo lo cual se estimó, acor
dando que se hiciese saber en los mismos términos del empla
zamiento, siguiéndose los autos en rebeldía y practicándose las 
notificaciones en los estrados del Juzgado:

3.° Resultando que también se pidió ,1a retención de los 
bienes muebles que tuviese el demandado en su almacén, y de 
conformidad con el art. 4.484 de la ley de Enjuiciamiento civil 
se decretó siempre que no se ofreciese garantía  bastante á 
asegurar el importe de la cantidad reclamada, y por no h a 
berlo hecho se ejecutó la retención y embargo de todos los 
géneros de la pertenencia del D. Francisco Palazon, existentes 
en la posada de la Trinidad de la villa de Dalias , que están 
inventariados desde el folio 38 al 46 de estos autos:

4.a Resultando que el actor, por via de réplica, reprodujo 
los mismos hechos y fundamentos de la demanda, concluyen
do para prueba, y comunicado traslado para dúplica, t ampoco 
fué evacuado :

5.° Resultando que D. Ambrosio García Pelayo justificó su 
demanda cotejando el referido estado con los libros de comer
cio que presentó en eí Juzgado de G ranada, llevados con ar-  

,i oglo á derecho para las operaciones de su establecimiento , y 
dei mayor resulta al número 43 la cuenta corriente con Don 
Francisco Palazon, dando el debe un total de £5.809 rs., igual 
al estado, y el haber del libro 5.600 en dos partidas, no apare
ciendo el saldo de los £0.£09 rs. de diferencia por no hallarse 
aun en el libro cortada la cuenta:

i.° Considerando que el demandante ha  probado cuanto pro
bar le convenia para demostrar la legitimidad del crédito que 
reclama á D. Francisco Palazon Benavente ,  porque sus libros 
se hallan en debida forma y son un medio probatorio de los 
que el derecho reconoce, y porque demostrando el mayor que 
las operaciones que comprende datan desde el 4.° de E nem  
de 4874 al ££ de Abril retro próximo, está demostrado que n*' 
prescribió la acción para la reclamación intentada:

£.* Considerando que la rebeldía en que se constituyó 
demandado, no sólo implícitamente corrobora la existencia cíe 
la  deuda, sino que ocasionó multi tud de diligencias y los con
siguientes gastos al acreedor, que deben serle reintegrados por 
el deudor:

3.° Considerando que para que este se entienda constituido 
en mora era indispensable que hubiese sido requerido al pago 
en competente forma, que sin embargo, si no satisface la can
tidad que debe en el plazo marcado por el acreedor, devenga 
desde esa fecha los intereses que marca la ley de 44 de Mayo 
de 4856 ;

Fallo que debo declarar y declaro haber lugar á la deman
da de 15 de Febrero del corriente año, interpuesta por Don 
Ambrosio García Pelayo; y en su consecuencia condeno á Don 
Francisco Palazon Benavente á que en el término de sexto 
dia le satisfaga la cantidad de 5.053 pesetas £5 céntimos, con 
las costas; y'pasado dicho té rm ino ,  le abone desde el venci
miento del dia el interés de un 6 por 400 hasta que la expre
sada suma se haga- efectiva.

Por esta mi sentencia definitivamente juzg and o , que ade
más de notificarse en los estrados del Juzgado y de hacerse 
notoria por edictos en las puertas del mism o, se publicará en 
el Boletín oficial de la provincia y  en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
así lo pronuncio, mando y  firmo.—Entre hhieas.— eomereian- 
te = le s .—E n m en d a do = créd ito= qu e— vale. =  Hay u na  rúb r i
ca.r=rr Juan Ricoy.

Pronunciación.—Dada y pronunciada fue la anterior sen
tencia por ei Sr. D. Juan R icoy, Juez de pr im era  instancia de
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este par tido  , estando ce leb rando  audiencia  púb l ica  en la Sa la  
de su  clase. . ,

Y p a ra  que conste f irmo la presente en B erja  a  2 cíe Ju n io  
de 4873 .=José  Torres.»

E s tá  conforme con su  o r ig in a r á  que me rem ito .  Y a p a ra  
que conste libro el p resen te  en Berja  á 10 de Ju n io  cíe 1 8 7 3 .=  
José Torres .  X — 4882

C al a horra.

D. Diego l ig a r te ,  Juez municipal,  encargado del Juzgado de 
p r im e ra  in s tan c ia  de esta ciudad.

P o r  el presente  primer anuncio  hago saber  que D. A gus tín  
R o d r íg u ez  Quintana lia cesado en el cargo de Regis trador  de 
la prop iedad  de este pa r t ido ,  por h ab er  sido t ras ladado  al de 
B aen a ;  y  en cumplimiento de lo prevenido  en el art. 30G de la 
ley  h ipo tecar ia ,  se a n u n c ia  á fin de que llegue á no tic ia  de 
todos los que tengan a lguna  acción que deducir  con tra  el m is
m o  por responsabilidad que pud iera  h a b e r  con tra ido  en el des
empeño de aquel cargo.

Dado en C a lahorra  á 13 de Jun io  de 4873 .=D iego  Ugarte.== 
P o r  su mandado, Ceferino Moreno y Albcrin.

Cala  mocha.

D. José Alvarez  C id ,  Juez de p r im e ra  in s tanc ia  de la v i l la  
de Caiamocha y su partido.

Hago saber  que hab iendo  fallecido in tes tada  en do de D i
ciembre de 4868 Josefa Sebast ian ,  vecina  que fué^del lugar  de 
Castejon de T o rn o s ,  se c ita ,  dlarna y emplaza á  cuan to s  se 
crean con derecho á h e re d a r la  pa ra  que com parezcan  á dedu
cirlo en este Juzgado  en el té rm in o  de 30 d ias ;  ten iendo en 
tendido que de no verif icarlo  les p a ra rá  el per ju ic io  que c o r 
responda.

Dado en C a iam o ch a  á id de Junio de 4 8 7 3 .= Jo sé  A lv a rez  
C id .= P o r  m an d ad o  de S. S., Clemente Oataian. X — 1887

E n  n om bre  de la Nación, D. José A lvarez  Cid, Juez  de p r i 
m era  in s tan c ia  del par tido  de Caiam ocha .

P o r  la  presente  cito, l lamo y emplazo á D. M anuel H e rn á n 
dez, Farm acéu t ico ,  vecino de Bello, cuyas  señas  se e s tam pan  
á continuación,  por ignorarse  su paradero ,  p a ra  que en el pre
ciso té rm ino  de 40 dias, á con tar  desde el de hoy, se p resente  
en la aud ienc ia  de este Juzgado á responder  de los cargos que 
le resu l tan  en la causa  que  con tra  el m ism o  y o t ros  pende á 
consecuencia  de la m anifes tac ión  ilegal que tuvo  lu g ar  en el 
expresado pueblo el dia 24 de Abri l  de 1872; y se le apercibe 
de que en otro caso será  declarado rebelde, y le p a r a r á  el p e r 
ju ic io  que h a y a  lugar con arreglo  á la ley.

E ncargo  asim ism o á los Gnbernadores civ iles ,  Jueces de 
p r im e ra  in s tanc ia ,  y  á los func ionarios y agentes  que co n s t i 
tuyen  la policía judic icial ,  que en caso de ser  habido el m e n 
cionado Hernández  indaguen su pa radero  fijo, y ío co m uniquen  
á este Juzgado , adem ás de en te rar le  del p resen te  l lam am ien to .

Dado en C aiam ocha  á 11 de Jun io  de ! 8 7 3 .= J o s é  A lv a rez  
C id .= P o r  m andado  de S. S., Rafael Silvestre .

Señas del Hernández.
E s ta tu ra  cinco pies  y  dos p u l g a d a s ,  pelo algo cano, frente  

espaciosa, ojos pardos, cara  regular ,  b a rb a  cerrada,  lleva b igo
te, y es cíe u n o s 49 años;  viste  de luto, pan ta lón ,  levi ta  c o r t a d  
saco, som brero  hongo, y  botas  ó a lpa rga tas  negras.

Caldas de Reyes.

E l Dr. D. Ju an  P u ig  V ilo m ara  , Juez de p r im e ra  in s tanc ia
de la villa  y partido  de Caldas de Reyes.

P o r  la presente  requ is i to r ia  y térm ino  de id dias se cita  y 
l lam a  á F ran c isco  Rajo y San m a r c o , casado ,  de oficio a se r 
rad o r ,  na tu ra l  y vecino de S an ta  Columba oe Lo u r o . d is tr i to  
m unic ipa l  de Valga,  á fin de que concurra  en esta sa la  de a u 
diencia  y E sc r ib a n ía  del que re frenda ,  con objeto de ser  no t i 
ficado del auto dictado el 3 de Diciembre del año ú l t im o ,  en 
la  causa que contra  él y otros se in s t ru y e  sobre am enazas  á 
D. Ped ro  ¡Suárez y D. Diego González, por el que se declaró  
concluso el su m ar io  e levándose el p rocedimiento  al estado de 
p l e n a r io , confiriéndosele del m ism o t ras lado  que deberá  ev a 
cúa r a m  mi i f i ci e Proc ura< l o r y A b. erado d en t ro de quin to d i a ; 
bajo aperc ib im ien to  en otro caso do serle  nom brados  de oficio.

' Dado en Caldas á 9 de Jun io  de 1873. =  Ju a n  Puig .  =  Por 
m an d a d o  de S. S . , Juan Domínguez.

Canjayar..
E n  nom bre  de la  Nación,  el Juez  do p r im e ra  in s tan c ia  de 

Can ja y ar.
P o r  i a  presento re q u is i to r ia  se l lam a á  lsabel  R i ta  G-omez 

M a r t in ,  n a tu ra l  y vecina  del F u n d ó n  , c asada ,  oficio el de-su  
sexo, y de 4o años, para  que en el té rm ino  de 30 días  se p resen te  , 
en la cárcel de esta, v iñ a  á ex t in g u i r  la condena que se lo ha  
i ni puesto por la Superio r idad  en  causa  que c o n tra  Ja m ism a  
se sigue sobre contrabando; en cargando  al m ism o  t iem po á 
las A u to n  d ad es y age rite s de p o 1 i o í a j ti tí í edil la  b u se a , c ap tu ra  
y  remisión  de la ruisma á. d ich a  cárcel .

Dado en la villa  de C an jayar  á  12 de Junio de 4 8 7 3 . = Ju a n  
Mar t ínez G a r c í a ,= P o r  m andado  de S. S . ,  F ran c is co  Lozano 
S eisena.

Carm ona.
D. Manuel Sánchez Guerrero,  Juez  de este partido.
P o r  el pi-osente cito, l lamo y emplazo á Rafael (expósito), 

eonoei;do por Roíaei Lopez Goííiez , n utu ra l  y  vecino de L uce -  
na, soltero, de 27 años do edad, jo r n a l e r o ,  cuyo paradero  se 
ignora, para  que en el té rm in o  de nueve  d ia s ,  á cun tav desde 
la inserción de este p r im e r  edicto en  l a  G ac e t a  de  Madri d  y 
en el Boletín oficial de la prov incia  de  Sevilla, com parezca  en 
este Juzgado á oír la notif icación de la prov idencia  en que se 
le c o ti f ie re . tr astado d el escri  to ti e e n 1 ¡ fie ac i o n lis c a 1 e n 1 a c a usa 
que se le sigue por ten ta t iv a  de h u r to  ; apercibido que de no 
com parecer  le parará  el perju icio  que h a y a  lugar,

Dado en C arm ona á 13 de J u n io  de 4873 ,=M anuel  G u e r re -  
i -o .= P o r  mandado de S. S., por m i com pañero  González, J o a 
qu ín  Vi ñau.

Castellón.
Ih  José María López, Juez de este p a r t id o  de Castellón.
Hago saber que por el presente c u a r to  cclicio se anuncia  la 

devolución del depósito hecho por D. José P a rd ín es  y Peacoke 
á las resu l ta s  de su gestión como R eg is trad o r  de la  propiedad 
que fué de YilJarreal,  cuyo depósito responde igua lm en te  de la 
gestión de D. José Mas y Salvador en el e jercic io del cargo de 
Registrador in te r in o  de la propia  villa desde el 2 de Octubre  
de 4869 hasta  el 6 -de Noviem bre  de 1870.

Lo que de conform idad  á  lo dispuesto en el art.  306 de la 
ley hipotecaria, se hace  público para  que llegando a notic ia  de 
todos aquellos que tengan  a lg u n a  acción que d ed u c ir  co n tra  
d ichos Registradores lo ver if iquen dentro del té rm in o  que  se
ña la  el referido artículo,  pasado el cual se devolverá  el d e p ó 
s ito  al interesado.

Dado en Castellón de la  P la n a  á 41 de Junio de 1873.= J o s é  
M aría  L o p e z .= P o r  mandado de S. S., Ped ro  Pastor,

C o c e n ta in a .

D. Lorenzo Ferrando y Vilanova, Regente el Juzgado de 
primera instancia de Cocentaina y su partido.

En virtud del presente hago saber que hallándose vacante 
la plaza de Médico forense del Juzgado de primera instancia 
de este partido, y debiendo proveerse según lo dispuesto en la 
orden del Gobierno de la República de 14 de Mayo último, los 
aspirantes á ella presentarán sus solicitudes con los documen
tos que acrediten sus condiciones en este Juzgado en el pre
ciso término de 13 dias, siguientes al en que se inserte este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bulelin oficial de esta pro
vincia ; pues no se dará curso á las que de otra suerte se pre
senten.

Dado en Cocentaina á 14 de Junio de 1873.=Lorenzo F e r -  
ran d o .= P o r  su o rd e n , Francisco Catalá.

C o lm e n a r  V iejo.
D. Romualdo de la Pisa y Pajares, Juez de primera ins tan 

cia de esta villa de Colmenar Viejo y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á los que se crean 

con .derecho á los bienes quedados al fallecimiento intestado 
de Salvtidor Martin Varela, vecino que fué de Cerceda, ocur
rido el dia 7 de Noviembre de 1870, para que en término 
de 30 dias , contados desde la Fscrcion de este edicto en Ja 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, deduz
can ante este Juzgado las acciones que crean convenientes; 
apercibiéndoles que de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar; pues así lo he acordado en el expediente de ab in- 
tesmto que con tal motivo pende en este Juzgado, en el cual 
se ha prese tatío ya Esté rana Varela, parierita en cuarto g ra 
do del finado Salvador Martin, solicitando se la declare here
dera del mismo.

Dado en Colmenar Viejo á 9 de Junio de 1873.=Romualdo 
de la P is a .= P o r  su m and ado , Manuel Paredes.

1 D. Romualdo de la Pisa y Pajares, Juez de prim era in s 
tancia de esta villa y su partido.

Por el presente se cita á D. Fernando Atenido , cuyo actual 
paradero se ignora, celador que ha sido del monte del Pardo, 
con habitación en la casa llamada de Torrelaparada, para que 
dentro del término de 40 días, contados desde la publicación 
en los periódicos oficiales, comparezca en mi Juzgado y E s
cribanía del infrascrito á prestar una declaración en la causa 
que se sigue contra el mismo y otros dos por lesiones ; aper
cibiéndole que de no hacerlo se dará á dicha causa el curso 
correspondiente, parándole el perjuicio’ que haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 43 de Junio de 4873.= R o -  
mualdo de la P i s a .= P o r  mandado de S. S . , Cárlos López 
Navarro.

C u en ca .

D. Valentín Fuentes López, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad y partido.

Por el presente edicto y térmiuo de 30 dias, contados desde 
la fecha de su inserción en el Bole in  oficial y  G a c e t a  d e  M a 
d r i d , cito y emplazo á todas las personas que se crean con de
recho á la mitad ó parte reservadle de los bienes que consti- 
Rtian el patronato laical ó memoria de misas fundado por A l
fonso López de Soria en la parroquial de San Pedro de esta 
ciudad, y que ha  poseído hasta  su fallecimiento el Presbítero 
D. José Falcon; bajo apercibimiento que de no hacerlo dentro 
de dicho plazo en este Juzgado y debida fo rm a , se declara
r á n  dichos bienes del Estado.

Dado en Cuenca á 44 de Junio de 4873.=Valentin  Fuentes  
L o p ez .= P o r  su mandado, Jacinto Pedraza.

C hiva.

D. Joaquín López Chicoy, Juez de prim era instancia de 
Chiva.

Hago saber que hallándose vacante en este Juzgado la pla
za de Médico forense, y cumpliendo lo prevenido por el I lus
tr ísimo Sr. Presidente d é la  Audiencia de este distrito se a n u n 
cia aquella para que los aspirantes á dicha p aza presenten sus 
solicitudes en este Juzgado con los documentos que acrediten su 
aptitud legal y profesional y demás circunstancias que estimen 
dentro del término de 45 dias, á contar desde que se inserte 
e s t e  anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de 
Jas provincias del distinto; pues si lo hiciesen con posteriori
dad no se dará curso á las que se presenten.

De conformidad todo á ío dispuesto en el art. 32 del Real 
decreto de 43 de Mayo de 4862 y orden del Gobierno de la 
República de 44 de Mayo último. .

Dado en Chiva á 13 de Junio de 4873.=Joaquin López Ghi- 
coy .= P o r  su mandado, Rafael Estévan.

M adrid. —Buenavista.
E n  vir tud  de provide ncia del Sr. D. Francisco Barrera, 

Juez de prim era instan da del distrito de Buenavista de esta 
villa, refrendada del infrascrito Escribano, se cita, llama y 
emplaza por segunda vez á los poseedores de las memorias 
fundadas por el Licenciado Vclazquez, Cura de la parroquia  
de San Martin del lugar de Pinilla, y á los demás que por 
cualquier concepto se crean con derecho á un censo^de 470 
reales, impuesto sobre l a  casa y estad os del Sr. Duque de 
Osuna, para  que en el término de 30 d ias ,  contados desde l a  
publicación de este anuncio en l a  G a c e t a  , comparezcan á  de
ducirlo en forma.

Madrid 13 de Junio de 4873.= E 1  Escribano , por mi com 
pañero Fernandez  de la Torr ■ , Pedro José V.gil. X —1885

M ad rid .—Centro.

El Sr. D. Pantaleon Muntion y Pereira ,  Magistrado de A u 
diencia de fuera de esta capital y Juez de primera instancia del 
d i s t r i t o  del Centro de la misma, en causa de oficio por falsedad 
de tres escrituras de poder constituidas por Doña Concepción La- 
viña y Berganza, ha mandado se cite á D. Bartolomé Pedrajas 
y Navarro, vecino que parece es de Madrid, y cuyo domicilio 
es desconocido, para que en el término de ocho dias compa
rezca en el local de audiencia del referido Juzgado, sito en el 
piso bajo del Palacio cle Justicia, ex-convento de las Salesas, á 
prestar una declaración como testigo; bajo las advertencias y 
apercibimientos establecidos en el art . 3Í2 de la ley provisio
nal de Enjuiciamiento criminal.

Madrid 11 de Jum o de 4873.*=E1 actuario, Jorge Reboles.

El Sr. D. P an taF o n  Muntion y Pereira ,  Magistrado de A u 
diencia de fuera de Madrid y Juez de primera instancia del 
distrito^del Centro de esta capital, por providencia de hoy ha 
mandado se cite á 1). José González Tejero, cuyo domicilio se 
ignora, para  que en el término de se is ’dias se presente en este 
Juzgado, Escribanía del actuario, para prestar declaración en 
causa por estala contra D. Jacinto Z apa te ro ; pues en otro caso 
las providencias que se dicten le pararán  el perjuicio que haya  
lugar.

Madrid 43 de Junio de 4873. =  El ac tuario ,  por mi compa- 
ero Heras, José María Castcils.

Ti

En virtud de providencia del Sr. D. Pantaleon Muntion y  
P e r e i r a , Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital y 
Juez de primera instancia del distrito del Centro de la misma, 
refrendada por el infrascrito Escribano , .se hace saber por 
medio del presente el fallecimiento intestado de 0. Nicolás 
.López y Rodríguez, natural d-e la parroquia de Santa Eufe
mia de Villarmorteiro , partido de Sarria, provincia de Lugo, 
hijo legítimo de José y de Angela, soltero, de 47 años y vecino 
que fué de esta capital,  ocurrido en ella el dia 20 de Noviem
bre de 4868; y se llama á los que se crean con derecho á h e 
redarle á fin de que en término de 20 dias comparezcan en di
cho Juzgado y Escribanía á hacer uso de su derecho ; advir
tiéndose que Doña Manuela López y Rodríguez herm ana del 
D. Nicolás tiene solicitado se la declare heredera.

Madrid 44 de Junio de 4873.= Venancio de Orche.

M a d rid .—C o n g r e so .

D. José González Martínez, Juez de primera instancia del 
distrito del Congreso.

Por la presente requisitoria y término de 40 dias se cita, 
l lama y emplaza á D. Julián Longoria y D. Andrés García 
Vázquez, Oficiales que fueron del batallón franco tiradores de 
Madrid, cuyas demás circunstancias , filiación y domicilio se 
ignoran, para que comparezcan en este Juzgado y Escribanía 
del infrascrito á prestar una  declaración en causa criminal 
que contra ellos se sigue por estafa á instancia de D. Salus- 
tiano González; apercibidos que de no verificarlo les parará  el 
perjuicio que haya lugar.

Por tanto ruego á todas las Autoridades que la presente 
vieren, tanto civiles como judiciales, y tengan noticia del do
micilio y paradero de dichos sujetos, lo pongan en conoci
miento de este Juzgado, con el íin de poder llevar á efecto la 
diligencia acordada.

Dada en Madrid á 30 de Mayo de 4873.= José González 
M artinez .=  Por mandado de S. S., Francisco de Pau la  Mo
rales.

El Sr. D. José González Martínez, Juez de prim era in s tan 
cia del distrito del Congreso, ha resuelto con fecha 6 del cor
riente se cite á D. Eduardo Barrió y Agüero, comerciante en 
esta capital, y cuyo actual domicilio se ignora, para  que com
parezca en su sala de audiencia, si ta en el Palacio de Justicia, 
dentro de 40 dias, de once á tres de la tarde, para recibirle una 
declaración».

Y para que pueda hacerse la citación acordada, expido la 
presente cédula original en Madrid á 7 de Junio de 4873.=E1 
Escribano, Francisco de Paula  Morales.

E n  virtud de providencia del Sr. D. José González Martí
nez, Juez de primera instancia del distrito del Congreso de esta 
capital, refrendada por el infrascrito Escribano de actuacio
nes, se anuncia la defunción de D. Miguel Ortega y Torio, ca
sado con Doña María del Sagrario Alcalde y Pardiñas, de 68 
años de edad, ocurrida en esta villa el dia 44 de Abril del cor
riente año, á fin de que si alguna persona tiene noticia de que 
hubiese otorgado testamento ó memoria con posterioridad al 47 
de Febrero de 4872 lo ponga en conocimiento de este Juzgado; 
con apercibimiento que de no hacerlo se cumplirá en todas 
sus partes el que en dicho dia otorgó ante ef Notario de los de 
este Colegio D. Ignacio Palomar, bajo el cual aparece que ha 
fallecido.

Madrid 47 de Junio de í873 .=Salus t iano  García Muñoz.
X —4881

|  M a dr id .—H o sp ic io .

f D. Juan de Aldana y Carvajal, Magistrado de Audiencia de 
| fuera de Madrid y Juez de prim era instancia del distrito del 
| Hospicio de esta capital.
| A los agentes de orden público y demás dependientes de la 
J Autoridad, tanto judicial corno gubernativa, ruego se sirvan 
| proceder á la busca y captura á disposición de este Juzgado 

de Manuel Alvarez Vázquez, de esta vecindad, que habitaba 
calle de Felipe el Hermoso, núm. 3, taberna; y se cita, l lama y 
emplaza á este por medio del presente primero y único edicto 
para que en el preciso término de nueve di as comparezca en 
este referido Juzgado y Escribanía del infrascrita  con el fin de 
notificarle cierta providencia dictada en la causa criminal que 
se le sigue sobre lesiones; apercibido -que de no presentarse 
será declarado rebelde y contumaz, y le parará  el perjuicio que 
haya  lugar.

Dado en Madrid á 6 de Junio de 4 8 7 3 .= A ld ana .= P o r  m an 
dado de S. S., Federico Garnacha y Jiménez.

D. Juan de Aldana y Carvajal, Magistrado de Audiencia de. 
fuera de Madrid y Juez de primera instancia del distri to del 
Hospicio de esta capital.

Á los agentes de orden público y demás dependientes de la 
Autoridad, así judicial como gubernativa, ruego se sirvan pro
ceder' á la busca y captura á disposición de este Juzgado ele 
María Bachiller, viuda, de esta vecindad, que vivió en la cos
tanilla de San Vicente, núm. 6, pat o; y se c ita ,  llama y em
plaza por el presente primero y  único edicto á la María Bachi
ller, para que en el pieciso término de nueve dias comparezca 
en este Juzgado con el fin de notificarla cierta providencia en 
v irtud de la causa criminal que se la sigue por estafa de varias 
ropas ; apercibida que de no presentarse será declarada re
belde y contumaz, y la parará  el perjuicio que haya lugar. .1

Dado en Madrid á 5 de Junio de 4873.= J .  de A ldana.=Por 
mandado de S. S., Federico Camacha y Jiménez.

M a d rid .—H o s p ita l .

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instan
cia del distrito del Hospital de esta capite l,  refrendada por el 
que suscribe, á vir tud de exhorto del Excmo. Sr. Capitán ge
neral de la isla de Cuba, se cita por medio del presente a 
cuantos se crean con derecho á heredar á D. Manuel de Ano 
y Perez, Capitán que fué del ejército de Cuba, que falleció 
en 29 de Diciembre últ imo, para que en el término de dos 
meses se personen en el Juzgado de Guerra de la Habana á ejer
citar el do que se crean asistidos; bajo apercibimiento que en 
otro caso les parará  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 44 de Junio de 4873.=E1 actuario", Licenciado Bru
no Ontiveros.

M a d r i d . - l n c lu s a .
En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 

del distri to de la Inclusa se anuncia por primera vez y término 
de 40 dias el extravío de un resguardo expedido por el Banco 
de España en 21 de Setiembre "de 4872, marcado con el n ú 
mero 61 328, de haber depositado en el mismo 440 títulos de 
carreteras de Agosto D. Domingo Vaca y Romo, de esta ve
cindad.

Madrid 11 de Junio de 1873.=E1 Escribano, Ezequiel A nz- 
mentía X— 1884
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Montefrío.
D. Antonio Gómez López, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Por vir tud de la presente requisitoria se c ita ,  l lama y em

plaza á Francisco Muñoz Jiménez , alias F r a s c o , vecino de 
jBracana, de este dicho partido, por término de 30 dias, para 
que dentro del mismo se presente á este Juzgado ■ á responder 
de los cargos que le resultan en causa criminal que se sigue 
sobre lesiones, de que falleció, á D. Rafael Cano Galvez , del 
propio domicilio; con apercibimienio que de no verificarlo le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar : al mismo tiempo ex
horto y requiero á todos los Sres. Jueces y dependientes de 
policía ju d ic ia l , para que practiquen en nombre de la Nación 
cuantas diligencias sean necesarias á conseguir la captura del 
expresado Muñoz Jiménez, cuyas señas se-consignarán al 
final; y habido que fuere, sea puesto á disposieion de este 
Juzgado en la cárcel pública con las seguridades convenientes.

Dado en Montefrío á 15 de Mayo de 1873.=Antonio Gómez 
López.=Por mandado de dicho señor , Andrés Fernandez.

Señas personales.
De £8 años de edad, estatura regu lar ,  pelo castaño, ojos 

melados, nariz regu la r ,  barba id., cara redonda y color mo
reno.

D. Yalentin de Santiago Fuentes , Juez de primera in s ta n 
cia de esta ciudad de Montiíla.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á tres 
hombres desconocidos como de 30 á 50 años, con polonesas ó 
chaquetas grandes, bigote y sombreros blancos, montados en 
caballos ó yeguas negros ú oscuros, colines ó con las colas 
atadas, con sillas y bocados, y lo ménos dos de ellos con esco
petas, para que en el término de nueve di.as, á contar desde la 
publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante este 
Juzgado á responder á los cargos que Jes resultan en la causa 
que contra los mismos estoy instruyendo por robo de tres ca
ballerías mulares; apercibidos que de no hacerlo les parará  el 
perjuicio que haya lugar.

Montilla 17 de Mayo de 4873.=Valentin de Santiago Fucn- 
tes .=Por  m andado de S. S., Mariano Requena de la fo r re .

Morella.
D. Ramón Llopis Conde, Juez de primera instancia de Mo- 

rella y su partido.
Por esta requisitoria cito, llamo y emplazo á José Sabater 

y Moliner, de 43 años de edad, soltero , pordiosero, natural y 
vecino de Zurita, cuyo paradero se ignora, para que se p re 
sente en este Juzgado dentro del término de 15 d ias ,  á fin de 
notificarle cierta providencia en la causa que contra el mismo 
estoy instruyendo por falso tes tim onio ; bajo apercibimiento 

• que de no hacerlo se le declarará rebelde y le parará  el per
juicio que hubiere lugar.

A la vez, en nombre de la Nación exhorto y  requiero y de 
mi parte ruego y encargo á las Autoridades ju d ic ia le s , civiles 
y militares, á los dependientes de las mismas y á los agentes 
de policía judicial, se sirvan proceder á la busca, detención y 
remisión á este Juzgado del mencionado José Sabater y Mo
liner.

Dado en Morella á 33 de Mayo de 4 873 .=R am on Llopis 
Conde.=Por su mandado, Miguel Gasalla.

Morosa de la Frontera.
D. Eduardo Bazaga Gutiérrez, Juez de prim era  instancia de 

este partido.
Por el presente y en v irtud del núm. 4.* del art. 439 de la 

ley de Enjuiciamiento criminal se cita, llama y emplaza á Juan 
Cano Ruiz , vecino de la Alameda; Mateo Luque, que lo es de 
Antequera; Diego López , natural de Almogía, y un tal Mal- 
donado, vecino de Campillos, que suele residir con mucha fre
cuencia en la huerta de Monte Corto cerca de Grazalema con 
un tio ó hermano suyo, sin que consten otros antecedentes r e 
lativos á los mismos, así como tampoco sus señas , para que 
en el término de 15 di as, contados desde la inserción del pre
sente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma
d r i d , se presenten en la cárcel pública de este partido á res
ponder á los cargos que les resultan en causa que contra los 
mismos y otros instruyo por secuestro de D. Francisco J im é
nez López, de esta vecindad, al anochecer del dia 8 de Marzo 
del presente a ñ o ; bajo apercibimiento que en otro caso serán 
declarados rebeldes, y les parará  el perjuicio que hubiere lu 
gar con arreglo á dicha l e y : y en nombre de la Nación encar
go y requiero á todos los agentes de la policía judicial proce
dan á la busca y captura de los sujetos anteriormente referi
dos, poniéndolos á mi disposición en calidad de detenidos en 
la cárcel de este partido.

Moron de la Fron tera  36 de Mayo ele 4873.=Eduardo B a
zaga—Por mandado de S. S.> Francisco Alvarez Fernandez, 
Escribano.

Murcia.—Catedral.
D. Leodegario R ub in ,  Juez de primera instancia del d is

trito de la Catedral de esta ciudad de Murcia.
Hago saber que en este mi Juzgado y actuación del infras

crito Escribano pende causa criminal de oficio sobre hom ici
dio de Pedro Febrero Martinez, en la que he acordado recibir  
indagatoria á José Martinez Mármol, conocido por Galan ó el 
Abogado, de esta vecindad, morador en el partido de Guada
lupe, el que á pesar de las diligencias practicadas en su busca 
no ha sido habido, ignorándose su paradero; en cuya virtud y 
cumpliendo con lo prevenido en el art. 399 de la ley provisio
nal de Enjuiciamiento criminal, expido el presénte por el que 
requiero al expresado José Martinez Mármol para que en el 
término de 10 dias , á contar desde la. publicación del mismo 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca en este Juzgado á prestar dicha declaración; bajo aper
cibimiento de que si no lo verifica le parará  el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho.

Dado en Murcia á 34 de Mayo de 1873.—Leodegario R u 
bin.—Por mandado de S. S., Antonio Díaz Piñero.

Navahermosa.
D. Julián Lúcio Piqueras,  Juez de prim era instancia de 

esta villa de Navahermosa y su partido.
Por la presente requisitoria, y de conformidad • con lo que 

en su núm. l.° dispone el art. 129 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, cito, llamo y emplazo á Benito Perea, álias Manco, 
entendido también por el Cano, vecino de Galvez, y cuyo pa
radero se ignora, para qué en el término de 10 dias compa
rezca en este Juzgado de primera instancia á responder á los 
cargos que le-resultan en el sumario que estoy instruyendo 
por lesiones á Facundo Rodríguez en la noche del 33 del cor
riente; apercibido de que en otro caso será declarado rebelde 
y le parará  el perjuicio que haya lugar: encargando á los se
ñores Jueces de primera instancia se sirvan disponer que por 
los agentes de policía judicial de sus distritos se practiquen d i
ligencias en busca del expresado Benito Perea, remitiéndolo á

disposición y cuyas señas son las siguientes; edad 19 años,

estatura regular,  pelo peliblanco, barba poca, cara redonda, 
color bueno, bien parecido; viste blusa de cuadros, pantalón 
matapardo, faja negra y ancha.

Navahermosa 31 de Mayo de 4873.=Licenciado Julián L ú 
cio P iqueras .=D om ingo Arellano.

O rotava .

D. Anastasio de Mendoza y Ordoñez , Juez de primera ins
tancia  de esta vi la y su partido.

Por el presente se cita y llama á los que se consideren con 
derecho á la herencia de D. Antonio Rodríguez Delgado, n a 
tu ra l  del pueblo de la Granadilla, y vecino que fué de esta po
blación, para que por sí ó por medio de Procurador con poder 
bastante comparezcan en este Juzgado á usar de su derecho en 
el juicio de abintestató que ha sido prevenido y se está sustan
ciando á instancia de la viuda de aquel Doña María Francisca 
Hernández S a ra b ia ; y para que se presenten en la jun ta  de 
herederos que se celebrará en la sala de audiencia de este Juz
gado el último de los 30 dias, á contar desde la publicación de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y hora de las doce de su 
mañana; en la inteligencia de que aunque no comparezcan se 
seguirá el juicio por sus trámites sin más citarlos ni cirios.

Dado en la villa de la Orotava á 30 de Mayo de 1873.= 
Anastasio de Mendoza. =  Por mandado de S. S., Fernando 
Pineda.Piedrabuena.

D. José Donoso y Coronado, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido, en nombre de la Nación.

A los Sres. Jueces de primera instancia de las provincias de 
Toledo, Badajoz y esta de Ciudad-Real hago saber que en este 
mi Juzgado se instruye causa criminal de oficio sobre robo en 
despoblado ríe unas alforjas el dia 8 del corriente contra J o a 
quín Palom ares,  álias P izar ro ,  vecino de Malagón, mayor 
de 50 años de edad, pelo rub io ,  y otros dos desconocidos, de 
unos 40 años, de estatura regular, grueso y moreno el uno, y 
de 18 á 30 años, sin barba y de estatura regular el otro. Y no 
siendo posible requerirlos de presentación en el. Juzgado con 
el fin de recibirles la correspondiente declaración por constar 
que el Joaquín Palomares es uno de los criminales que recor
ren los montes de esta provincia y las contiguas, y por consi
guiente sin domicilio conocido en el dia, y ser desconocidos los 
otros dos, he acordado llamarlos y buscarlos por medio de esta 
requisitoria, concediéndoles el término de 13 dias para que lo 
verifiquen, y cuyo plazo empezará á correr desde lá últ ima in
serción que de la misma se haga en la G a c e t a  d e  M a d r i d  ó 
Boletín oficial de esta provincia; apercibido el Palomares, único 
reo conocido hasta hoy, que de no presentarse en dicho té r 
mino se le declarará rebelde, y le parará  el perjuicio que haya 
lugar.

Y en virtud á lo dispuesto en el art. 130 de la ley p ro 
visional de Enjuiciamiento criminal, se expide Ja presente que 
se publicará cual corresponde, y para que en su caso se pro
ceda por los funcionarios de la policía judicial á la detención 
y remisión á este Juzgado de dichos procesados con la conve
niente seguridad.

Dada en Piedrabuena á 34 de Mayo de 4873.-— Licenciado 
José Donoso y Co?onado.= Por su mandado, Guillermo Plaza 
é Ibáñez.

D. José Donoso y Coronado, Juez de nrimera instancia do 
esta villa y su partido, en nombre de la Nación.

A los Sres. Jueces de primera instancia do las provincias 
de Toledo, Badajoz y esta de, Ciudad-Real, hago saber que en 
este mi Juzgado se instruye sumario de causa criminal sobre 
hurto  de conejos, gallinas y pichones la noche del 13 de Abril 
último de una huerta  de Felipe.García  Solera, vecino de Mala
gón, contra Agapito Camacho, álias Cartucho, Joaquín Palo
mares,-álias Pizarro, y Ramón López de la F ranca , vecinos 
que fueron de Fuente el Fresno, Malagón y Daimiel respectiva
mente, hoy sin domicilio, por ser los d >s primeros de los c r i
minales que vagan por los montes, á los que se ha incorporado 
el último. Y no siendo posible por tal razón requirirlos perso
nalmente de presentación en este Juzgado con el fin de reci
birles declaración, he acordado llamarlos y buscarlos por m e
dio de esta requisitoria, concediéndoles el término de 43 dias 
para que lo verifiquen, y cuyo plazo empezará á correr desde 
la última inserción que de la misma se haga en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  ó Boletín o fic ia l  de esta provincia; apercibidos de que 
de no presentarse en dicho término se les declarará rebeldes, 
y les parará  el perjuicio que haya  lugar.

Y en cumplimiento de lo prevenido en el art. 430 de la ley 
provisional de Enjuiciamiento criminal,  se expide la presente 
que se publicará cual corresponde, y para que en su caso se 
proceda por los funcionarios de la policía judmial á la deten
ción y remisión á este Juzgado de dichos sujetos y otros dos 
desconocidos que los acompañan con la seguridad conveniente.

Dado en Piedrabuena á 3 de Junio de 4873.=Licenciado 
José Donoso y Coronado.=Pór su mandado, Guillermo Plaza 
Ibáñez.

San Sebastian.
D. Antonio Pinazo y Ayllon, Juez de primera instancia del 

partido de esta ciudad de San Sebastian.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á las 

personas que se crean con derecho á heredar los bienes que 
quedaron por fallecimiento de D. Francisco Antonio Arrazain, 
acaecido en el pueblo de Eldorado (isla de Puerto-Rico) en el 
mes de Setiembre de 4870, siendo viudo y sin dejar disposición 
testamentaria ni descendientes algunos, para que en el té r
mino de 30 dias , contados desde la fijación del último de los 
edictos, comparezcan en este Juzgado á hacer uso de su dere
cho ; pues así lo tengo acordado en autos promovidos por el 
Procurador D. Félix  Velasco en representación de José Ignacio 
Arrazain, sobre que se le declare heredero de su citado h e r 
mano D. Francisco Antonio.

Dado en San Sebastian á 4 de Abril de 4873—Antonio P i-  
nazo .= P or  su mandato, Felipe Marín. X—4883

CORTES CONSTITUYENTES.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 17 de Junio de 1873. 

P r e s i d e n c i a  d e l  S r .  S a l m e r ó n .

Abierta á las tres y c u a r to , y leida el acta de la  anterior,
fué aprobada.

El Sr. SUtfi-íIsí: Tengo el honor de presentar á las Cortes 
una exposición del Ayuntamiento popular y Comité republi
cano de la villa de Mar mol ej o, en la provincia de Jaén , felici
tando á la Cámara por el acuerdo de que la República demo
crática federal sea la base del Gobierno de la Nación española, 
y excitando el patriotismo de la misma á fin de que adopte 
las medidas convenientes para Ja conclusión de la guerra civil, 
arreglo de la Hacienda, mejoramiento de las clases sociales y 
propagación de la enseñanza popular.

El Sr. $ e c r e á a r i o  (Cagigai): Pasará á la comisión cor
respondiente.

El Sr. A u r a  B o r o n a t :  Ruego á la mesa se sirva hacer 
constar mi voto conforme con la mayoría en la votación por 
medio de la cual se proclamó como forma de Gobierno la Re
pública federal.

El Sr. SS ■ticaet y  C a t a c a : Tengo también que rogar á la 
mesa que haga constar mi voto conforme con el de la mayoría  
en la votación en que se adoptó la República federal.

El Sr. Constará en el acta y en el Diario de
las Sosio es.

El Sr. Debo recordar á la mesa que hace seis ú
ocho dias un Sr. Diputado pidió al Sr. Ministro de la Guerra 
una relación de las gracias y ascensos concedidos por aquel 
departamento desde el dia 44 de Febrero hasta la fecha; esa 
relación no ha venido, y como creo que es de gran importan
cia, porque entraña abusos escandalosos que constantemente 
denuncian la prensa y la opinión pública, deseo que ya  que no 
se halla presente el Sr. Ministro de a Guerra, se sirva la mesa 
poner en su conocimiento la pregunta de si está dispuesto á 
dar principio á la revisión de las hojas de servicio, y especial
mente de todas las gracias concedidas en el ya indicado pe
ríodo á no sm las propuestas por méritos de guerra,

Ei Sr. Oportunamente se puso en conoci
miento del Sr. Mmistro de la Guerra la petición que se hizo 
uno de los dias anteriores, y hoy se le comunicará la pregun
ta que hace S. S

El Sr. Ruego á la mesa ponga en conoci
miento del Gobierno que le anuncio una interpelación sobre el 
estado militar y político de España,

El Sr. ;Div Se pondrá en conocimiento del Go
bierno.

El Sr. : Tengo el honor de presentar
á la mesa, con objeto de que so pase ú  la comisión de actas, 
un documento releyente al acta de Al mansa.

El Sr. ^ e e r e i a r á ©  (Oagigal): Pasará  á la comisión de 
actas.

El Sr. Ruego á la mesase sirva hacer constar
mi voto conforme con el de la mayoría en la votación en que 
se adoptó como imana de Gobierno la República federal.

El Sr. L  pe® si % afleas: Dirijo á la mesa igual ruego 
que mi amigo el Sr. Palanca.

El Sr. Constarán estos votos en el acta y en
el Diario de las Sesiones.

El Sr. C o r r e a  y  SsaíTriSiU : Deseo que la mesa se sirva 
hacer constar mi voto conforme con el de la mayoría en la 
votación en que se proclamó la República federal; y al mismo 
tiempo presento una exposición del Comité republicano federal 
de Ledaña, en la provincia de Cuenca, felicitando á la Cáma
ra  por la proclamación de la República federal.

El Sr. 3>E*£*i«iente : Constará en el acta y en el Diario 
de las Sesiones el voto de S. S . , habiéndose recibido la felici
tación con agrado.

El Sr. T #  re res  y  C J ím ae* : Tengo el honor de presentar 
á las Cortes una, exposición de los que se hallan cumpliendo 
condenas en el establecimiento penitenciario de la Coruña,

El Sr (Cagigal): Pasará  á la comisión co r
respondiente.

El Sr. Q P e w l ló  : Tengo el honor de presentar una  expo
sición del partido republicano de ¡a villa de Alcudia de Car
let, provincia de Valencia, felicitando á las Cortes por la p ro
clamación de la República federal.

Ei Sr. : La Cámara h a  recibido la felicitación
con agrado.

El Sr. ¿ s i a ^ r o in á :  Suplico á la mesa se sirva trasmitir  al 
Sr. Ministro de Hacienda el ruego que voy á dirigir. Este se 
reduce á que se traiga aquí á la mayor brevedad posible el 
expediente que se ha instruido por la Dirección general de 
Aduanas, y que ha dado origen á un reciente decreto refor
mando en sentido muy poco liberal por cierto algunos de los 
artículos ríe las Ordenanzas de Aduanas de 4870.

Necesito tener á la vista estos antecedentes, y con especia
lidad el dictamen de la mayoría del Consejo de Estado sobre 
este punto, oponiéndose terminantemente á toda reforma res
tr ictiva de las Ordenanzas; y lo necesito porque, e¡itre otras 
cosas, quizá podrá conducir al Gobierno á derogar inmedia
tamente una disposición tan poco conforme con el espíritu 
liberal de la revolución del 68, y ménos todavía con el carác
ter y las tendencias de la actual situación.

Él Sr. Se pondrá en conocimiento del señor
Ministro de Hacienda el ruego de S. S.

Se recibieron con agrado las felicitaciones que d irigen.á 
las Cortes por la proclamación de la República federal:

El Ayuntamiento republicano de Ayamonte.
El Ayuntamiento popular de Nombela.
El Comité republicano federal de Illescas.
El Ayuntamiento y Comité republicano federal de A lbur- 

querque, Valencia.
El Comité republicano democrático federal de Belmez.
La Diputación provincial de Sevilla,
El Ayuntamiento, Junta  de armamento y defensa, Comité 

local y Milicia ciudadana de Olesa.
El Comité republicano federal de Cárballedo.
Las Autoridades civiles y militares,  el Ayuntamiento po

pular ,  las corporaciones científicas y literarias, los Volunta
rios de la República, los institutos uel ejército, Guardia civ ’ 
y Carabineros de Sevilla.

Las Cortes quedaron enteradas de que la comisión permu 
nenie de Marina habia elegido Presidente al Sr. Suárez García, 
y Secretario al Sr. Gómez Sigura; y la de reglamento, Pres i
dente al Sr. Suñer y Capdevila (mayor), y Secretario al señor 
Gira uta Pérez*

También lo quedaron de las comunicaciones de varios seño
res Diputados proclamados por diferentes distritos , manifes
tando que optaban los Sres. González Alegre, por Oviedo; Pé
rez Pastor, por Dénia; Castellano, por San Clemente; Ocon, 
por Segorbe, y González (I). José Fernando), por Huesca,

ORDEN DEL DIA.

Discusión de los dictámenes de actas que quedaron sobre 
la m esa.

Sin debate alguno fueron aprobados los relativos al distrito
d é la  L ag u n a  (Canarias) y Moron (Sevilla), quedando admiti
dos y proclamados Diputados los Sres. D. Ramón Domínguez y 
López y D. Jo sé  González Janer.

Acto continuo se procedió á elegir la comisión que habia  
de entender en el suplicatorio para  procesar al Sr. Pedregal y  
Guerrero.

Verificado el escrutinio, resultó haber obtenido votos los 
señores

Payela....................         . . . . . .  33
F an ton i .  ...............   *................. 33
Del R io .  ...................   34
.Boet....................... .............................................  5

Q u e d a r o n ,  en su consecuencia, elegidos los señores Payela, 
Fantoni y Del Rio

Procedióse en seguida á la elección libre de los seis res
tantes.
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Verificado el escrutinio, obtuvieron votos los señores
Hidalgo.............................................................  4o
Castillo.............................................................. 9
H erre ra .............................................................  9
La R o s a .....................    d
Calzada.............................................................. 9
P a lm a ...............................................................  9
Boet.................................................... ..............

Quedando elegidos los seis primeros.
Previa  l a  venia de l a  Asamblea, ocupó la tr ibuna el señor 

Ministro de H a c i e n d a  y leyó un proyecto de ley autorizando 
, a  c o n t i n u a c i ó n  de los actuales presupuestos hasta que l a  Cá
m ara  haya votado la Constitución, anunciándose que pasaría 
á  la  c o m i s i ó n  respectiva.

Se leyó, y quedó sobre la mesa, el dietámen dé la  comisión 
do Gobernación relativo á la renovación de los Ayuntamientos 
y L ipu tac i ene., provinciales.-

I g u a l m e n t e  se leyeron, y quedaron sobre la mesa los dic
támenes de la comisión de actas proponiendo la aprobación de 
.tas de los distritos de Bobadilla (Puerto-Rico), Puonte-Calde- 
:as. Tortosa, Pozo-Blanco y Be n aven te, por donde resultan 
mectos ¡os Sres. Torre y M en dieta, García Escudero, Bes He
ñí ver, Vi lia iva y Moran, y declarando nula la del distrito de 
Aoiz ( N avarra).

El Sr. (Palanca): Orden del día para
manaría: preguntas ó interpelaciones, y discusión de los dictá
menes que lian quedado sobre la mesa.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco menos cuarto.

NOTICIAS.
INTERIOR.

El Gobierno de la República, que considera injustificada la 
fórmula de «quedar satisfecho del celo, inteligencia y lealtad,» 
o.ori q u e  Ja G a c e t a  viene desde tiempo inmemorial publicando 
los decretos por los cuales se admiten las dimisiones de los fun
cionarios públicos que renuncian, ó en cualquier otro concepto 
cesan en sus destinos, ha dispuesto la supresión de aquella 
fórmula, sin perjuicio de proceder en justicia contra los que 
no desempeñen honrada^ y dignamente sus respectivos cargos.

Hacemos esta declaración para que no se extrañe la falta 
de la fórmula antedicha en decretos recientemente publicados.

Han sido nombrados Inspectores de Beneficencia particular 
de las provincias de Logroño y Málaga respectivamente los 
Eres. D. Ceferino Lanzagorta y I). Amonio Toro y Farades.

Según telegrama del Gobernador de Pamplona, han entrado 
ayer 16 prisioneros de la facción Zunzarren, y quedan en Ripa 
siete heridos. El grueso de la facción se encuentra hacia 
Irurzun.

Ayer ha salido del puerto de Barcelona para el de Carta
gena la fragata alemana Elisabeite.

Según telegrama del Gobernador de Palencia, han  sido pues
tos á disposición del Capitán general del distrito un agente 
caiTisia y  dos sujetos que iban ayer noche en el tren-correo á 
Vitoria para reunirse á las facciones.

Según telegrama del Gobernador militar de San Sebastian, 
.la facción Lizarraga seguía en Leeumberri. La de Santa Cruz 
en Lazcano, y  este ha incendiado la estación de Beasain con 
todo el material. El destacamento de Carabineros (pie habia 
en dicho punto ha sido reconcentrado en V illáfranca, donde 
se preparaban á defenderse á toda costa, ignorando el paradero 
de la facción de Navarra  y del General en Jefe.

Según telegrama del Gobernador de Huesea, en Sariñena 
se ha  descubierto un robo verificado en Enríete (Zaragoza) 
cometido el di a Id por la cuadrilla de C ucaracha . siendo p r e 
sos seis reos. Se persigue á ios restantes.

El Gobernador de Palencia participa, con referencia al A l
caide do Yiliúdrigo, que un grupo de ocho ó iO hombres pe
netró en dicho pueblo ayer á las dos de la m adrugada, r e 
caudo á un vecino.- No se tiene noticia do las partidas carlistas.

SOCIEDADES

S ocied ad  a n ó n im a  esp añ o la  de la  p ó lv o ra  d in a m ita .
El Consejo de administración de esta Sociedad, en virtud 

de la facultad que le concede el arfc. 7.° de ios estatuios, ha  
acordado en sesión de £4 del corriente pedir el cuarto y últi
mo dividendo pasivo de 9o rs. v n . , ó 26 francos por acción, 
pagaderos del ío  al 26 del próximo mes de Junio , en

Bilbao, domicilio social, calle de la Lotería, núme
ros 8 y 9.

Madrid, Sociedad general de Crédito Moviiiario español.
París ,  Sociedad general de Crédito Moviiiario español, 26, 

• .’üulevart Haussmann.
Bilbao 28 de Mayo de 4873.—El Administrador delegado, 

Pedro A. de Errazquin. X 1834

C om pañía d el fer ro -ca rr il d e  C órdoba á S evilla .

El Consejo de administración de esta Compañía tiene el 
óonor de prevenir á los señores accionistas que á partir del 4.° 
de Julio próximo se pagará un dividendo de rs. vn. 66‘60 
Gráneos 17‘60) por resto dé las  utilidades del ejercicio de 4872, 
(Cupón núm. 33 de las acciones.)
<**&■ Asimismo anuncia que el cupón núm. 30 de obligaciones 
que vence en 30 de Junio será satisfecho á razón de rs. vn. 28‘6G 
(francos 7‘60).

^ E n  su consecuencia, desde dicho dia 4.° de Julio  queda 
abierto el pago en Madrid , oficinas de la Compañía, pasco de 
Recoletos, 9; en París  en el Crédito Moviiiario Español, 26, 
Boulevard Haussmann, y en Bruselas casa de los señores Brug- 
rnann fils.

Los cupones se presentarán bajo doble factura, que se faci
li tarán  gratis en los puntos ántes mencionados.

Madrid 4.° de Junio de 4873.~Por acuerdo del Consejo, el 
Secretario; P. de Vargas. X—4790—2

NOTICIAS OFICIALES

B olsa  d e M ad rid .
C o t i z a c i ó n  o f i c i a l  d e l  17 d e  J u n i o  d e  4873, c o 7 n p a r a d a  c o n  la

de l  d i a  a n t e r i o r .

f o n d o  p ú b l i c o s .

_________________________________________  Dia 16 Di a  17,

Rent a  p e r p e t u a  al 3 p o r  1 0 0 .......................... ! 36*30 16*25-35-30-00
p e q u eñ o s !  16 25 1 6-35-40-50

a p la zo .  16*30 j fi ‘40 fin cor.  íir.
Idem id.  e x t e r i o r  al 3 p o r ..1 0 0 .......  21 u ü  21.‘5í!-7v-7u-50

p e q u e ñ o s . 2 r 4 0  * 21*80
Bi l le tes  h i p o t e c a r i o s  d e l  B a n c o  de  Es - ¡

p a ña ,  i  “ s e r i e ...................................................... j 96*00 9 T 7 5 - 96 ‘00-95‘00
Bonus  de l  T e s o r o ,  d e  2.000 r s . ,  6 p o r  100

i n t e r é s  a n u a l .......................................... 56‘75 57'00-57*i 5-50-35-25
| o7‘75-5 S‘00-25-50

tío p u b l ic a d o .  57‘85 »
'Idemid ..— E n  c a n t id a d e s  pequeñas  58‘00 57G5-30-25-50

R es g u a r d o s  al  p o r t a d o r  de  ia Caj a  de
Depós i t o s   T i n  5 *

no  pub l icado . \  » 71*00 p.
Obl igac ión e s g e n e  r a 1 e s p o r í  e r r  o -  ca r  r i i esl

de  -¿ ’U"' <‘S .............................................................I 32*0 ü 82*00
I dem id. id. n u e v a s   » 31*30-50
Accione? d e l  Ba n c o  d e  E s p a ñ a   i r x ‘50 1 53*00 ‘

no  publicado..  ! 1 ái3*00 »

C am bios o f ic ia le s  so b r e  p la z a s  d e la  N ación .

D A Ñ O .  B E N E F I C I O .  D A Ñ O .  B E N E F I C I O

A l b a c e t e   * R *  L u s o    p a r  p .  »
Al i can t e   * Má l a g a    -7[8 ,
A l m e r í a   M 3(8 M u r c i a ........................ * -1}2
A v i l a ................... H - P -  » O r e n s e .....................  p a r .  *
B a d a j o z . . . . . .  . » 1 R 2 d .  O v i e do ..  » 1 14 p.
B a r c e l o n a   » 1 I p 2 P a l e n c i a    M 3R
Bi l bao ........................  » 1 q s  P a m p l o n a   » 1
B u r g o s ......................  » ;3¡8 P o n t e v e d r a . . . .  » 1{3
Cá c e r e s . . . .  . . .  » S a l a m a n c a   p a r .  j »
Cá d i z ........................ » 3p4 San S e b a s t i a n . . » 1 Mi
Casi el Ion  pa r .  * S a n t a n d e r   » 7 ¡8
Ci u d a d - Re a l . .  . 1 [4 p.  » S a n t i a g o . . . . . .  » R 4
C ó r d o b a   » 3 j 4 S e g o v i a .....................  R S  -»
C o r u ñ a ......................  » 1p2 S e v i l l a ........................ * 1 i
Cuenca ....................... » » S o r i a     R 2 p. » I
G e r o n a . . ^   R 4  » T a r r a g o n a  . . . .  » A¡«
G r a n a d a   » 1 ]2 T e r u e l . . . . . . . .  p a r .  »
G u a d a l a j a r a . . .  3(4 » T o l e d o  . . . .  1 i2 »
Hu e l v a ....................... » » V a l e n c i a   » 5[8 d
H u e s c a ......................  » R 4  V a l l a d o l i d . . . .  » 1
J a é n . . . . - ................ » 5¡8 V i t o r i a ........................ » 5(8
León ...........................  » 1 |2  Z a m o r a . . . . . . .  p a r .  »
L é r i d a ......................  p a r .  )> Z a r a g o z a   » 1]4
Logr oño   » 1

B o lsa s  e x tr a n je r a s .
Pai\í& 16 J u n io .— Fondos españoles:  ;3 p o r  100 ex t e r i o r ,  á 20 R'£.— 

I d e m  i n t e r i o r ,  á  15 3[8.
i 3 p o r  1 0 0 . .  a   á  55*90

F o n d o s  f r a n c e s e s .  <4 M 2 p o r  1 0 0   á 80£50
f 5 p o r  * 00.      á 90*70

C o n s o l i dad o s  i n g l e s e s .   ..................„.  á 92 3 [4,

Ca m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  e x tr a n je r a s . 
Londr es ,  á 90 d i as  fecha,  ¿8'40.
P a r í s ,  á S  d i a s  v i s t a ,  5 ‘0S-<9.

O b servatorio  d e  M adrid.
Observaciones meteorológicas del dia 17  de Jim io de 1873.

AI.TUí\A ' TEMPEIUTUKA .
del v humedad del a,-ire.

, , . R — --------------------------   DIRECCION ESTADO
«ORAS.  / : U ’” CírV ,

reda oí ca aO ----------_  y c ;aSe del viento,  del cielo,
y en miamc-1 c Uiimede-

tros. OCC'\ c i ti: >.

6 d e  l a  m .  706,71 13,8 11,6 O. N. O. Calma,  C á s i d e s p . 0
9 d e  l a  m .  7 0 ' . 2 3  19.5 U , 5  O. S. O V i e n t o .  N u b e s

12 d e l  d i a . .  707, 00 '¿2,2 14.4 , 0 .  S.  O I d e m . . .  P. n u b o s o .
3 d e  la t . .  706. 87 25.6 16,2 O . N .  O. I d e m . .  I d e m.
6 d e  l a  í . .  707,31 22,7 11,2 ¡N. N. O. B r i s a . . .  ñl rnn.
9 d e  l a  n. .  708, 77 18.0 17,5 !N,  N.  O. I d e m . . .  í d e m.

T e m p e r a t u r a  m á x i m a  d e l  a í r o ,  á l a  s o m b r a   ............................. 2 6 , -i
I d e m  m í n i m a  d e  i d . . . .  ■.........................................................................    i  y jo

D i f e r e n c i a . . ..............................................................    43J
T e m p e r a t u r a  m í n i m a  d e  l a  t i e r r a ,  á ci elo d e s c u b i e r t o ....................  10^0
í d e m  m á x i m a  al  s o l , a  1,47 m e t r o s  d e  l a  t i e r r a . .  .......................  35,5
í d e m  id.  d e n t r o  d e  u n a  e s f e r a  d e  c r i s t a l  ....................................  56Í7

D i f e r e n c i a ..........................................., ........................................  2 u 2
L l u v i a  e n  l a s  24 ú l t i m a s  h o r a s , e n  m i l í m e t r o s .........................................  »

Despachos telegráficos recibidos en el O bservatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la m añana en va 
mos pun to s de la P en ínsu la  y del ex tran jero - el d ia  47 de 
Junio de 4 8 7 3 .

ALTURA TBKF3IU- \
baroKiét ri-  tura niRscmuK j

LOCALIDADES. a? * ,^ ,V e I  r a s r e i 9 !  <«> I *m ’>0 “ “ **
mar  en mi -  centes*- . jde lviento.  fíel  cielo,  á s i a r a a ?

Jü i lüL  T

B i l b a o . . .  o. 760 ' 0  2 á ‘2 S. E . . . .  Cás i  d c s p C  T r a n q d
O v i e d o . . . , .  75SG 19*0 N, E  . . ' B r i s a .  . .  Cas i  c u b . X  *
C o r u ñ a ,  7 h .  » » » j » »  s>
S a n t i a g o .  . .  » » %* J » »
O p o r t o   765*2 1 P U2 O. N.  0 . ; V -  f u e r t e  C u b i e r t o  . .  O l ea j e .
L i s b o a   7 6 5 ‘7 1G19 N.  O . . .  ¡ B r i s a . . . .  N u b o s o . . .  T r a n q . *
B a d a j o z , . . .  » 2^*5 N.  O . . .  I d e m . . .  . N u b l a r l o . . .  »
S. F e r n . , 7 h .  7 6 T 6  17*5 V..................' C a l m a . .  P  0 n u b o s o .  T r a n q d
S e v i l l a , . . . .  7 6 2 ‘0 24 ‘0 S. O . . .  ¡ B r i s a . . . .  D e s p e j a d o .  »
T a r i f a   763*55 24*0 O ................. ¡ I d e m . . . . . í d e m    T r a n q . *
G r a n a d a . . .  765"0 19 4 O ................. I l d e m . .  . I de m,  . . . .  »
A l i c a n t e ,  . .  7 6 8 ‘9 25*0 S .................. j l d e m . . . .  I d e m ,  R i z a d a .
M u r c i a   763*4 i 2 ‘2 O. S. O . . C a l m a . . . í d e m   *>
V a l e n c i a . . .  762*7 24*2 S .Br i s a .  . .  í d e m   »
P a l m a   763*5 22*5 S O . . .  I d e m . . . .  I d e m    T r a n c e *
B a r c e l o n a  » » » » >, »

Z a r a g o z a . . .  » 17*0 S. E . . . .  B r i s a . . . .  C u b i e r t o  , .  »
S o r i a .  „ 755*5 18*0 N. E . . .  C a l m a . . .  N  \  l l uv i a .  »
B ü r g o s . . . .  761*8 17‘6 S .B r i s a . , . .  N u b e s . . , .  »
V a l l a d o l i d . .  * ® » « » »
S a l a m a n c a . .  763*3 17*6 N. O,  . V i e n t o . .  N u b e s . . . .  *
M a d r i d   762*6 19*6 O S. O . I d e m   í d e m    »
E s c o r i a l . . , .  764 8 16*0 , S. S O I d e m . . .  . Ais.  n u b e ? .  »

C i u d a d - R e a l  7 6 4 4  20' 0 O ................ í d e r - n . . . .  N u b o s o . . .  >•»
A l b a c e t e .  . J  7 6 i ‘7 21 ‘0 0 .  S.  O. B n « a í . , .  N u b e s ,  . . . 1 »

D irecc ión  g en er a l de C orreos y  T elégrafos.
S e g ú n  los  p a r t e s  r e c i b i d o s ,  a y e r  n o  l l o v i ó  e n  p r o v i n c i a  aigum. .

A y u n ta m ie n to  p o p u la r  de M adrid .
Del p a r te  r em i t id o  en  e s te  dia  p o r  la In te rv e n c ió n  del Mercado de 

g ra n o s  y  nota  d e  prec ios  de  a r t ícu los  d e  consumo resu l ta  lo s ig u i e n t e  
Trigo, de  9*37 á  1 1 '25 pese tas  la a r r o b a  , y  d e  1 6*96 á i 0 ‘36 el hecto

l i t ro .
Cebada ,  de  4*25 á 4'62 pese tas  la fanega,  y  d e  4*69 a 8*36 el h e c t o 

litro.
N o t a  Reses degol lados  ayer.

V a c a s ....................  . . . . . . . . . . .  117
C arne ros .  . . . . .  ........................  , 32
C o r d e r o s .................................   584

T ot al . . . ,   1,033

Su peso  en l i b r a s  76. i 43.—Id e m  en k i log ram os  . .  85.933-78#.

Resultado de ¡a recaudación del arb itrio  sobre artículos de ce
rner, beber y arder obtenida en el d ia  de ayer.

p o x t  o s d s  a se  a üd a cío . P t a s .  Cé n i* ,

T o l e d o .  ............................................. 7 á " 3 4 7
S e g o v i a ........................ .. .................. ..  ■ .01 í*.a)3
A t o c h a .   ............................................. 1.3-8*50
A lca lá  ó c a r r e t e r a  d e  A r a g ó n    466*53
B i l b a o . . . .................................. V ............................. 388 90
E s t a c ió n  d e l  M e d i o d í a     ......................   7.80)*u>7
I d e m  d e  1 N o r t a ............... ......................................... 2 . 7 3
D il igenc ias  v c o r r e o s , . . , ...................  1*'0l
N i e v e . . . . , ”. ..............................................................  4.333*63
M a t a d e r o . — A r b i t r i o  s o b r e  las c a r n e s . .  . 6,899*60

T otai .............................. ¥6.2/6*37

Lo que  se a nunc ia  al p ú b l ic o  p a ra  su  conocim ien to .
M adr id  17 de  J u n io  d e  1 3 ? 3 .= éE l  A lca ide  i n t e r i n o .  P e d r o  B erna roc  

Orcasitas

PARTE NO OFICIAL
La eminente art ista Sra, Pezzana de Guaitieri se presen

tara  el jueves 19 por última vez ante el público madrileño en 
el dram a de Scribe Adriana Leeouvreur.

Es de esperar que la concurrencia ai teatro del Circo sea 
mañana tan numerosa como lo son entre nosotros los admira
dores del notable talento de la distinguida actriz.

Dicha función será extraordinaria y á beneficio de la señora 
Guaitieri.

En la presente semana se pondrá do venta en el Despacho 
de libros de la Im prenta  Nacional la edición oficial del Regla
mento y Tarifas de la Contribución industrial que se han 
publicado últimamente en varios números de la G a c e t a , d e  
M a d r i d ._______________________ ____________

Con el título de La Repara lora se há  establecido_ una 
Agencia de reclamaciones á las Compañías de ferro-carriles y 
Empresas de diligencias y de t raspor tes , en la calle de la Con
cepción Jerónima, núm  4 ,  cuarto principal izquierda , con el 
objeto de reparar y resarcir á las personas que padecen.en sus 
intereses por faltas de dichas Compañías y Empresas,  enta
blando las reclamaciones necesarias ai efecto. Compuesta di
cha Agencia do personas aleccionadas por la práctica en todo 
lo que'se refiere á la gestión de este especial a sum o, ofrece al 
p ú blieo s u s ser vi c i (3 s i n e d i a n i o m ó d i e as retí* ib u c i o n e s p r op o r - 
donadas á la entidad de las reclamaciones. Las horas de ofici
na son de doce de la mañana á cinco de la tarde, padiendo d i 
rigir  la correspondencia á D. Francisco Iduiz.

A n u n c io s .

APODEÍ1AMIENTO GENERAL DEL EXCMO. SR. DUQUE DE OSUNA 
del infantado.—Verificado en 44 del a d u a l  el sorteo de 

3as ocho obligaciones de esta casa ducal que deben amortizarse 
en 30 del actual, han sido agraciados los números siguientes:

4,634—4.757—3.87o—3.9M—4.30o —4.36o—4.3GS—4.368.
Los tenedores de estas obligaciones pueden presentarlas 

desde dicho dia 30 nara su reconocimiento y pago en la Caja 
de S. E.

Madrid 46 de Jimio de 4873.==E1 Secretario, Manuel Pcrez 
Asen jo. X-—1830

S a n to s  d e l  d í a .

Santos Marco, Marceliano, Ciríaco; Santas Paula y Macrina: 
m ártires .

Cuarenta horas en ia iglesia, de San AnIonio del P r a d o .

E s p e c t á c u l o s .

Teatro de l  C i r c o . —Hoy no hay función.
Mañana jueves, despedida y beneficio de la ernineníe acírr/ 

Sra. Jacinta Pezzana Guaitieri .— A driana  Leeouvreur.

T e a t r o  y  C i r c o  d e  Madrid —A las ocho y media d é l a
noche. — Función 64 de abono. — Turno 4.° impar.. -
Lola.— El descendiente de Barba azul, baile.

T e a t r o  — A las nueve de la n o c h e - -
No m atéis al Alcalde.—Entre- m i suegra y m i Uo.— La 
cena de Baltasar.

'f feaíro-Jora&iiin  d e  AIlBajoalMra.-—A las nueve de la
noche.— Marsellesa. — Torniquete. — Los dos ingleses....
Un Martingala. — El doble trapecio. — Pascual Bailón  -
Los toneleros de París.

T e a t r o - c a f é  d e  C a sp e lS a s n e s .— A las ocho y inedia de la. 
noche.—Cuadres vivos.—Canto .— El Cura Sania C ruz.—
Intrigas electorales.—-Cuadros vivos.—Canto flamenco.-..
Baile.

V e a t r o - t t o r n e a . —A las ocho y media de la noche.--Juegos 
do prestidig*itacion por el Sr. A la ry .— El Barón de la 
Castaña-.— El General Bam  B im .— Los esta-nquerós aé
reos.

J& rdB M  d e l .  ISiaeai fi&etiro.—A las nueve de la noche. 
Cuarto concierto bajo la dirección del Sr. Skoczdopole,

Circo d e  P r i c e . —A las nueve de hq noche.—Gran función 
de ejercicios ecuestres y gimnásticos,,
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